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Acta número 079, correspondiente a la Sesión Ordinaria número cero setenta y nueve, celebrada por el 1 

Concejo Municipal, a las dieciocho horas del día martes 20 de mayo del año 2025, en la Sala de Sesiones 2 

de la Municipalidad de Poás, con la asistencia de los señores miembros del Concejo Municipal, Periodo 3 

2024-2028:  Miembros presentes:  Presidente Municipal:  Yensy Corella Murillo.  Vicepresidente 4 

Municipal:  Roy Isidro Chaves Gómez.  Regidores Propietarios:  Viviana Elizabeth Víquez Quesada, 5 

Tatiana Bolaños Ugalde y Luis Fernando Trejos Madrigal.  Regidores Suplentes:  Johanna Patricia 6 

Oreamuno Rojas, José Heriberto Salazar Agüero, Andrea Rodríguez Ballestero, Katia Villalobos Solís y 7 

Marco Vinicio Valverde Solís.  Síndicos Propietarios:  María Gabriela Cruz Soto, distrito San Juan, Alexis 8 

Vega Castro, distrito San Rafael, Charles Yoseth Suárez Álvarez, distrito Carrillos, el Síndico Suplente Juan 9 

José Campos Madrigal, en ausencia de María Del Pilar Murillo Murillo, distro San Pedro, y el Síndico 10 

Suplente Carlos Luis Steller Vargas, en ausencia de Xinia Salas Arias, distrito Sabana Redonda.  Síndicos 11 

Suplentes:  Carlos Mario Castro Víquez, distrito San Juan, María Lenis Ruíz Víquez, distrito San Rafael y 12 

Rebeca Durán Gamboa, distrito Carrillos.  Alcaldía Municipal:  Heibel Antonio Rodríguez Araya, Alcalde 13 

Municipal.  Secretaria del Concejo Municipal:  Edith Campos Víquez.  Miembros ausentes:  Emily Rojas 14 

Vega, Vicealcaldesa Primera, Alejandro Chacón Porras, Vicealcalde Segundo, María Del Pilar Murillo 15 

Murillo, Síndica distro San Pedro, y Xinia Salas Arias Síndica distrito Sabana Redonda. ------------------------ 16 

Nota:  El Síndico Suplente Juan José Campos Madrigal, funge en ausencia de María Del Pilar Murillo 17 

Murillo, Síndica distrito San Pedro, y el Síndico Suplente Carlos Luis Steller Vargas funge en ausencia de 18 

Xinia Salas Arias, distrito Sabana Redonda. -------------------------------------------------------------------------------- 19 

INVOCACIÓN ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 20 

La Presidente Municipal, Yensy Corella Murillo, comenta:  muy buenas noches a todas los que en forma 21 

presencial y en redes sociales, nos siguen el día de hoy en la Sesión Ordinaria No. 079-2025.  Vamos a 22 

iniciar con una invocación a cargo del Regidor Roy Chaves Gómez.  En el nombre del Padre, del Hijo y el 23 

Espíritu Santo, Amén.  En este momento compartimos una oración a Dios nuestro señor, por la vida que 24 

nos da, por la salud que tenemos cada uno de nosotros aquí presentes y por los que nos acompañan en 25 

redes sociales y todas las personas que forman parte de este hermoso cantón, dadnos señor tu gracia y 26 

tu bendición todavía en este tiempo de Pascua, de alegría, de esperanza y de gozo, porque es él que nos 27 

acompaña en cada paso, en cada labor que realizamos señor, bendice, todas las funciones que conllevan 28 

cada uno de los munícipes de este cantón para que tengamos siempre vida y esperanza para seguir 29 

adelante en este caminar, a ti el honor padre bueno a ti la gloria por los siglos de los siglos Amén. ------- 30 
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ARTÍCULO NO. I. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 1 

Aprobación orden del día. ------------------------------------------------------------------------------------------------------ 2 

La Presidente Municipal, Yensy Corella Murillo, comenta:  A continuación, procederíamos con la 3 

aprobación del orden del día, el cual quedaría de la siguiente manera: -------------------------------------------- 4 

I-Aprobación Orden del Día. --------------------------------------------------------------------------------------------------- 5 

II-Análisis y aprobación acta Sesión Ordinaria No. 078-2025. --------------------------------------------------------- 6 

III-Lectura de Correspondencia y el trámite que corresponda. ------------------------------------------------------- 7 

IV-Proposiciones de Síndicos/Síndicas. -------------------------------------------------------------------------------------- 8 

V-Asuntos Varios. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 9 

VI-Mociones y Acuerdos. ------------------------------------------------------------------------------------------------------- 10 

La Presidente Municipal, Yensy Corella Murillo, comenta:  sírvanse levantar la mano los que están de 11 

acuerdo con el orden del día y los que están de acuerdo con la firmeza del acuerdo.  Se acuerda:  12 

ACUERDO NO. 0699-05-2025.  El Concejo Municipal de Poás, una vez conocido el orden del día de la 13 

Sesión Ordinaria No. 079-2025.  SE ACUERDA:  Aprobar el orden del día de la Sesión Ordinaria No. 079-14 

2025, celebrada el 20 de mayo de 2025.  Votan a favor los regidores, Yensy Corella Murillo, Roy Isidro 15 

Chaves Gómez, Viviana Elizabeth Víquez Quesada, Tatiana Bolaños Ugalde y Luis Fernando Trejos 16 

Madrigal.  ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.  ------------------------------------------------ 17 

ARTÍCULO NO. II------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 18 

Análisis y aprobación del acta anterior-------------------------------------------------------------------------------------- 19 

La Presidente Municipal, Yensy Corella Murillo, comenta:  pasaríamos al análisis y aprobación del acta 20 

Sesión Ordinaria No. 078-2025, sírvanse levantar la mano los que están de acuerdo con la aprobación 21 

del acta Sesión Ordinaria No. 078-2025 y los que están de acuerdo con la firmeza del acuerdo.  Se 22 

acuerda:  ACUERDO NO. 0700-05-2025.  El Concejo Municipal de Poás, una vez conocida y analizada el 23 

Acta de la Sesión Ordinaria No. 078-2025.  SE ACUERDA:  Aprobar por unanimidad el Acta de la Sesión 24 

Ordinaria No. 078-2025, celebrada el 13 de mayo de 2025.  Votan a favor los regidores, Yensy Corella 25 

Murillo, Roy Isidro Chaves Gómez, Viviana Elizabeth Víquez Quesada, Tatiana Bolaños Ugalde y Luis 26 

Fernando Trejos Madrigal.  ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.  -------------------------- 27 

ARTÍCULO NO. III. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 28 

Lectura de correspondencia y el trámite que corresponda. ----------------------------------------------------------- 29 

Se procede a dar lectura de la correspondencia y el trámite que corresponda, los cuales, con antelación, 30 
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en su gran mayoría se les hizo llegar a los señores Regidores, vía correo electrónico.  ------------------------- 1 

1)-Se da lectura al oficio No. ADE-FEDOMA-No.035-2025, de fecha 12 de mayo de 2025, de la Licenciada 2 

Rosiris Arce Abarca, Asistencia Administrativa, FEDOMA, el cual indica, en resumen:  “MOCIÓN N°01.  3 

ASUNTO: “Propuesta proyecto de Reforma al Reglamento de la Ley N°10594, referente a los Artículos 88 4 

del Código Municipal y Artículo 29 de la Ley de Planificación Urbana para actividades comerciales e 5 

industriales”. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 6 

La Presidente Municipal, Yensy Corella Murillo, comenta:  la propuesta que FEDOMA nos envía 7 

tiene como objetivo homogeneizar en todas las afiliadas del área de FEDOMA las actividades bajo 8 

esta ley, pero a la vez permite apoyar al pequeño y mediano emprendedor de pymes, reduciendo 9 

trámites y requisitos innecesarios.  Lo que la propuesta nos dice es que del listado que nos envían 10 

de actividades económicas y comerciales dentro de los cantones que formamos parte de la 11 

Federación que no excedan los 30 metros y se hagan dentro de una vivienda, por ejemplo, se les 12 

puede exonerar del pago del uso de suelo, no sería necesario, sí pagarían la patente, referente a 13 

esto, perdón, yo tuve mis dudas porque digamos, como no estuve en la negociación y no formé 14 

parte del comité que firmó la propuesta, mi duda fue la siguiente; y por eso quise preguntarle al 15 

señor Alcalde más a fondo ayer, porque por ejemplo, yo veía dentro de las actividades a alguien 16 

que comercialice huevos o hablaba, por ejemplo, de la persona que hace reparaciones en su casa 17 

como una costurera que, sabemos que en este cantón hay muchas amas de casa que aprendieron 18 

a usar una maquinita para cortar un ruedo o hacer un remiendito en una ropa que se descoció, 19 

también hablaba de alguien que haga jaleas o de una señora que venda cosas de catálogo, por 20 

ejemplo, AVON que sabemos que son amas de casa, que no salen de su casa y tienen su catálogo 21 

ahí, entonces mi duda fue la siguiente, la propuesta decía que era para apoyar a las pequeñas 22 

pymes del cantón, pero yo decía, si vamos a obligar a esta gente a pagar una patente, los vamos a 23 

desaparecer porque es una actividad comercial que no da para eso, por ejemplo, el que vende 24 

huevitos tal vez tiene unas cuantas gallinitas en el patio de la casa y yo decía, si le vamos a cobrar 25 

una patente, no suelo de uso, pero sí una patente, que es lo que decía la ley, entonces a mí me 26 

dejó como esa confusión y ese sinsabor, sin embargo, por eso llamé al Alcalde, porque yo le dije 27 

en esa parte, digamos, de acuerdo a lo que yo leí, yo no estaba de acuerdo con esto, porque vamos 28 

a crucificar a muchos muy pequeñitos que más bien es para ajustar la economía de su hogar y 29 

comprar el diario, por ejemplo, la señora que vendió un catálogo de AVON, el que hizo comida, 30 
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que hay un bautizo y le dijeron hacedme comida para el bautizo, no que se dedican propiamente 1 

a eso o el que hacer una pequeña costura entonces, yo decía, si le vamos a cobrar una patente 2 

prácticamente la gente va a decir prefiero no vender nada porque tengo que estar pagándole una 3 

patente a la Municipalidad, entonces ya se me hizo la aclaración y por eso me gustaría que don 4 

Heibel se refiera al tema porque no iba direccionado en ese pensamiento, la propuesta no es que 5 

le vamos a cobrar esa patente ni que la Municipalidad se va a poner detrás de toda esta gente, no 6 

es así, más bien tiene el objetivo de apoyarlos, no pagando el uso de suelo y no es que las 7 

Municipalidades de FEDOMA se van a poner detrás de la gente a cobrarle la patente, no es así 8 

porque esa fue mi gran duda, entonces don Heibel nos va a explicar cuál es la dirección, más bien 9 

que tiene el proyecto, porque de primera entrada cuando yo lo leo, yo dije, estoy de acuerdo en 10 

ciertas actividades, pero en otras no, porque son tan pequeñitas, tan pequeñitas que cobrarles esa 11 

patente, es decirle a la gente, no lo haga desaparezca, don Heibel agradecería que nos ahonde más 12 

en el tema para que le quede claro a todas las personas y principalmente a todos los Poaseños que 13 

hacen esas pequeñas actividades económicas para reforzar su economía. ------------------------------- 14 

El Alcalde Municipal, Heibel Rodríguez Araya, comenta:  bueno, la ley ya está aprobada, lo que 15 

estamos haciendo es un reglamento que sea el mismo en todas las Municipalidades que 16 

corresponden a FEDOMA, pero la ley ya es ley, ya tiene un número, vamos a ver, qué es lo que 17 

promueve la ley, es establecer una gran cantidad de actividades que no requieren uso del suelo, el 18 

uso de suelo no se cobra, o sea nosotros no cobramos un uso de suelo, pero tenemos casos, por 19 

ejemplo, recuerdo un caso de un muchacho que se montó una empresa de hacer salsas picantes y 20 

por cierto le quedaban muy bien, pero vivía en una servidumbre, y tenía la posibilidad de 21 

comercializar las salsitas en supermercados, pero ningún súper le compra si no tiene el permiso 22 

sanitario de funcionamiento, si no tiene el registro ante el Ministerio de Salud y todo lo demás, 23 

entonces, qué es lo que pasa, que posiblemente se quedó haciendo salsitas ahí para venderle a los 24 

amigos, pero ese negocio no pudo prosperar, porque estaba metido en una servidumbre, en este 25 

caso esa actividad que prácticamente la hacen en la misma cocina de la casa, le podemos dar uso 26 

de suelo, con ese uso de suelo, él puede ir al Ministerio de Salud y pedir un permiso sanitario en 27 

funcionamiento, con ese permiso sanitario de funcionamiento viene y nos pide la patente, pero la 28 

patente tiene otros conceptos, para darle una patente, tiene que inscribirse en Hacienda, tiene 29 

que facturar y demás, entonces, qué es lo que está haciendo esto, dando la posibilidad de que esas 30 
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pequeñas empresas se puedan desarrollar, hay un caso particular que es en el IMAS, el IMAS le 1 

regala máquinas de coser a las personas que saben coser, pero les pide como requisito que tengan 2 

una patente en la Municipalidad, para hacer costura en la casa y cuando vienen aquí yo no le puedo 3 

dar la patente, porque no puedo dar patentes en casas, entonces el IMAS no le puedes regalar la 4 

máquina y entramos en un círculo vicioso, por eso esta ley, que es nacional, viene y dice, bueno, 5 

todas estas actividades que las hacen en locales de menos de 30 metros en las casas o donde sea, 6 

no requieren un uso de suelo para poder tramitar, ahora hay mucha gente que no va a venir a 7 

pedirnos una patente en caso de vender huevos, pero hay gente que sí necesita la patente, ya sea 8 

para que le den ayuda, para que le den un crédito de micro empresa, para que le den una máquina 9 

de coser para poder comercializar sus productos, para poder llevarlos a un supermercado o 10 

poderlos vender en un negocio, toda esa gente necesita estar inscrito en la Municipalidad y 11 

entonces lo bueno y este es un proyecto que nosotros empezamos a trabajar, que lo llevamos, que 12 

se aprobó y lo que se está proponiendo en la moción es para que adoptemos un reglamento a esa 13 

ley que sea el mismo para todas las Municipalidades de FEDOMA y en realidad sí nos viene a 14 

resolver y ayudarle a la gente. ---------------------------------------------------------------------------------------- 15 

La Presidente Municipal, Yensy Corella Murillo, comenta:  ¿Alguien tiene algún comentario o 16 

alguna consulta referente a este tema? Entonces quedó claro que sí, que más bien lo que se busca 17 

es incentivar a la gente que necesita la patente por actividades muy pequeñas, que más bien se les 18 

va a exonerar del uso de suelo cuando la actividad se desarrolla en un perímetro de 30 metros 19 

dentro de su casa, y son gente que para algún trámite o para pedir alguna ayuda, por ejemplo, a 20 

una Institución Gubernamental o para hacer formal su actividad económica puede acudir a las 21 

Municipalidades de FEDOMA y solicitar la patente bajo estas condiciones, no es como yo lo 22 

interpreté, que la Municipalidad va a ir a cobrar patentes a los pequeños productores del cantón, 23 

a los pequeños este artesanos, entonces si no tienen consultas pasamos a la votación para la 24 

aprobación de la propuesta reforma de la ley 10594 referente a los artículos 88 del Código 25 

Municipal y artículo 29 de la Ley de Planificación Urbana para Actividades Comerciales e 26 

Industriales, sírvanse levantar la mano los que están de acuerdo con la dispensa de trámite de 27 

comisión, los que están de acuerdo con lo propuesto y los que están de acuerdo con la firmeza del 28 

acuerdo.  Se acuerda:  ACUERDO NO. 0701-05-2025.  El Concejo Municipal de Poás, basado en el 29 

oficio No. ADE-FEDOMA N°035-2025, de la Licda. Rosiris Arce Abarca, Asistente Administrativa de 30 
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FEDOMA, mediante el cual remite la Moción No. 01.  Propuesta proyecto de Reforma al 1 

Reglamento de la Ley N°10594 referente a los Artículos 88 del Código Municipal y Artículo 29 de la 2 

Ley de Planificación Urbana para actividades comerciales e industriales.  SE ACUERDA:  Aprobar la 3 

propuesta de Reglamento de la Ley N°10594, referente a los Artículos 88 del Código Municipal y 4 

Artículo 29 de la Ley de Planificación Urbana para actividades comerciales e industriales.  Votan a 5 

favor los regidores, Yensy Corella Murillo, Roy Isidro Chaves Gómez, Viviana Elizabeth Víquez 6 

Quesada, Tatiana Bolaños Ugalde y Luis Fernando Trejos Madrigal.  CON DISPENSA DE TRÁMITE DE 7 

COMISIÓN.  ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ---------------------------------------- 8 

2)-Se da lectura a correo electrónico, de fecha 13 de mayo de 2025, del MSc. Roger Murillo Phillips, 9 

Coordinador de Gestión Ambiental, el cual indica, en resumen:  “Por este medio hacemos traslado 10 

del estudio de la Tarifa del servicio de Recolección, Transporte, Tratamiento y Disposición Final de 11 

los Residuos Sólidos Ordinarios y de Manejo Especial (No Tradicionales).” -------------------------------- 12 

La Regidora, Tatiana Bolaños Ugalde, comenta:  compañera, puedo pedir una moción de orden, un 13 

receso. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 14 

La Presidente Municipal, Yensy Corella Murillo, comenta:  sí adelante. ----------------------------------- 15 

Inicio de receso; 6:22 pm.  Finaliza receso 6:24 pm. ------------------------------------------------------------ 16 

La Presidente Municipal, Yensy Corella Murillo, comenta:  continuamos después del breve receso, 17 

como lo mencionó la compañera Edith, tenemos la propuesta para tarifa de servicios de 18 

recolección, transporte y tratamiento, disposición final de los residuos sólidos ordinarios y manejo 19 

especial no tradicionales del cantón de Poás, esto sería prácticamente el aumento en los servicios 20 

de recolección de basura, entonces, como es un cálculo y es una tarifa importante para el cantón 21 

de POÁS, primero es necesario que vaya a comisión, yo lo envió directamente a la Comisión de 22 

Hacienda y Presupuesto para posteriormente seguir el proceso correspondiente de hacer la 23 

audiencia pública, luego de la audiencia pública que resolvamos el acuerdo definitivo, si se aprueba 24 

o se acogen algunas objeciones y luego la correspondiente publicación, dicho estudio tarifario pasa 25 

a la Comisión de Hacienda y Presupuesto. ------------------------------------------------------------------------- 26 

3)-Se da lectura al oficio No. MA-A-2039-2025, de fecha 15 de mayo de 2025, de la Municipalidad 27 

de Alajuela, el cual indica, en resumen:  “Hemos recibido el oficio NO MPO-SCM-157-2025 suscrito 28 

por la señora Edith Campos Víquez, Secretaria del Concejo de la Municipalidad de Poás, en el cual 29 

trascribe el acuerdo NO 0689-052024 tomado en su Sesión Ordinaria NO 077-2025 celebrada el 06 30 
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de mayo de 2025, mediante el cual solicitan inspección conjunta en el sector de Quebradas, 1 

específicamente en Calle Rufino.  En virtud de lo anterior, con instrucciones del señor Alcalde, les 2 

remito dicho oficio en adición al oficio NO MA-A-4518-2024 (del cual adjunto copia), para su 3 

conocimiento y coordinación respectiva a efectos de realizar la inspección solicitada.” ---------------- 4 

La Presidente Municipal, Yensy Corella Murillo, comenta:  referente a este oficio, yo agradecería la 5 

coordinación directamente, entonces para los señores a los cuales se les trasladó el oficio, sabemos 6 

que esto ha sido un asunto de toda la semana de este Concejo, sabemos las condiciones, de hecho, 7 

hace poco le estaba comentando al señor Alcalde que hoy de la semana pasada está, la calle está 8 

peor todavía, se hizo un hueco que de hecho son dos que prácticamente se juntan después del 9 

puente, empezando a subir, donde prácticamente si la diferencia fue de una semana, no puedo 10 

imaginar de acá un mes prácticamente quedaría intransitable, sé que la Municipalidad estuvo 11 

haciendo trabajos el fin de semana, principalmente en cuanto a la canalización de aguas, pero el 12 

problema de los huecos y este que se hizo gigantesco empezando a subir y cuando no termina de 13 

subir a los lados que los carros pequeños obviamente no pueden transitar por esas orillas porque 14 

van a pegar cada vez más están peor esas orillas, todas las semanas desde que sabíamos que el 15 

puente del río Poás se iba a hacer, desde allí empezamos antes de que lo cerraran a hacer la presión 16 

y solicitando la colaboración de la Municipalidad de Alajuela que lamentablemente no ha sido la 17 

que esperábamos, a sabiendas de que tenemos de personas que pertenecen propiamente 18 

habitantes, que se ven perjudicados de su propio municipio y ahora nos dice el último acuerdo que 19 

fue para la canalización de aguas precisamente, el Despacho del Alcalde se lo envía a los Ingenieros 20 

del proceso, José Moya, Subdirector de Gestión Vial, y Jeffrey Alvarado, Promotor de Prevención y 21 

Gestión de Riesgos, entonces yo agradecería que esta semana nos pongamos, que Edith nos ayude 22 

a ponernos en contacto con estos señores para hacer lo más pronto posible esa visita conjunta, ya 23 

ellos tienen la instrucción del Alcalde y nosotros, obviamente sé que a nivel de la administración 24 

estamos en toda la voluntad de que esto se haga lo más pronto posible, porque como le menciono, 25 

creo que esa calle, unos 15 días, 22 días si no se corrigen esos problemas, va a ser prácticamente 26 

intransitable, la ruta alterna más accesible para los vehículos livianos quedaría intransitable 27 

porque, como les manifestó, yo pasé la semana pasada y esta me encontré esos huecos que están 28 

realmente groseros para transitar por ahí. ------------------------------------------------------------------------29 

La Regidora, Tatiana Bolaños Ugalde, comenta:  buenas noches a todos y a todas.  Realmente es 30 
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una pena la situación en la que se encuentra la calle Rufino y para uno que es de aquí es complicado 1 

y para la gente que nos visita de vez en cuando o que no conoce ni siquiera la ruta, es mucho más 2 

complicado, de mi parte, yo hablé con José Roberto Madrid, que en su momento fue Asesor de 3 

Thompson y Angie Morales también habló con doña Dinorah para ejercer un poco de presión por 4 

parte del partido Liberación Nacional, aunque cuando un Alcalde llega a la Alcaldía ya deja de ser 5 

de un partido, debería de ser por el pueblo, pues ahí se están ejerciendo algunas influencias para 6 

ver si logramos una respuesta positiva, porque sí me parece una barbaridad que una calle que es 7 

nuestra única ruta de salida no es la única, pero es la principal, la más rápida esté en esas 8 

condiciones y esto no es algo que empezó ahorita, esto empezó de hace unos tres años que el 9 

puente ya empezó a decir el CONAVI, que ya lo iban a hacer, empezamos a presionar y presionar 10 

incluso para ver si el puente se hacía nuevo para tener esa ruta alterna habilitada y no ha habido 11 

una respuesta entonces, ojalá que esta situación camine y mejore, que esta inspección se realice 12 

lo antes posible y por nuestra parte, pues nosotros vamos a seguir insistiendo con don Roberto 13 

para que vuelva a los ojos hacia este cantón que también es parte de la provincia de Alajuela y que 14 

merece ser tratado como lo es verdad, como un cantón que además es de paso para mucha gente 15 

que visita al Volcán y a nuestro cantón en general, entonces bueno, eso era el comentario que 16 

quería hacer, muchas gracias. ---------------------------------------------------------------------------------------- 17 

La Presidente Municipal, Yensy Corella Murillo, comenta:  como les manifesté inicialmente, yo le 18 

solicito a Edith que mañana nos colabore, ya tratando ya el señor Alcalde Thompson le trasladó la 19 

nota a estos dos señores y solicita la coordinación respectiva para la inspección, entonces yo creo 20 

que es un paso importante proceder a esa inspección lo más pronto posible y entonces contactar 21 

a don Juan José Moya y a don Jeffrey Alvarado para hacer esa inspección lo más pronto posible, 22 

porque de lo contrario, como les digo el tránsito por ahí va a ser imposible en pocos días. ---------- 23 

El Regidor Suplente, Heriberto Salazar Agüero, comenta:  muy buenas noches tengan todos y todas.  24 

Yo tengo una inquietud interesante, me llama la atención de que la responsabilidad de calle Rufino, 25 

siempre verdad de un lado para Poás y el otro lado para la Municipalidad de Alajuela y yo siento 26 

que a veces se nos olvida que hay un ente gubernamental que le saca mucho provecho a calle 27 

Rufino, la empresa de Servicios Públicos de Heredia que tiene la empresa ahí, que utiliza el agua 28 

de Poás para generar electricidad, que lucra con los recursos naturales del cantón, nos hemos 29 

sentado a pensar un momento en esa situación, nos hemos sentado a pensar de que nosotros 30 
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inclusive podríamos decirle a la empresa de Servicios Públicos, mira se te va a cobrar tanto por eso, 1 

por la explotación del recurso hídrico del cantón de Poás, porque es agua que baja del cantón, lo 2 

hemos analizado en algún momento, porque yo siempre veo carros de la empresa de Servicios 3 

Públicos de Heredia, parqueados ahí, haciendo sus trabajos de mantenimiento y yo no tengo nada 4 

en contra de que sea la empresa Servicios Públicos, no tengo nada en contra, pero sí me parece 5 

que también podemos sumar esfuerzos y decirle a la empresa Servicios Públicos, ustedes utilizan 6 

recursos de cantón, vengan y aporten también gracias. ------------------------------------------------------- 7 

El Alcalde Municipal, Heibel Rodríguez Araya, comenta:  este tema de la infraestructura, siempre 8 

con la empresa y con toda esta gente con el ICE y demás, la excusa es que eso no está en la tarifa, 9 

que eso no lo van a financiar, hoy yo tuve reunión con CODOCSA que es la empresa constructora, 10 

con CONAVI, el Director del área de proyectos de construcción, con TUPSA que lo representó Jorge 11 

Adrián, y mi persona, para ver algunos temas operativos del puente, el puente definitivamente 12 

está atrasado, ya la fecha de julio, ya no es julio ya es octubre, el problema es que, teníamos que 13 

lograr que la Dirección General de Transporte Público, la Dirección de Ingeniería de Tránsito, diera 14 

una autorización para el cierre total, para poder acelerar el proceso de construcción, porque en 15 

este momento la empresa constructora está construyendo, pero tiene gente que le pasa, tiene 16 

que tener los puente peatonales ahí, cuando la gente está haciendo el transbordo tienen que parar 17 

las máquinas por un tema de seguridad y en realidad la cantidad de gente que está usando el 18 

puente es mínima, porque lo que pasa es que la gente dice no yo no voy en el bus que paran el 19 

puente, me voy en el bus que va y hasta lloviendo, porque resulta que no calzan las horas, no están 20 

calzándolos los tiempos, en algunos casos tienen que esperar hasta media hora ahí, eso, digamos, 21 

es un problema, pero a pesar de que ya lo hemos intentado dos o tres veces, no lo hemos logrado, 22 

hoy hicimos una nueva propuesta para lograr la autorización para cerrar el puente totalmente, 23 

eliminar el transbordo, ya una parte lo habíamos visto que era poner un bus exclusivo para atender 24 

a estudiantes que son 50 estudiantes, más o menos que vienen de Barrio Los Amigos y de ese 25 

sector, tanto al Liceo de aquí como al de San Rafael y a la escuela, pero todavía la Dirección sigue 26 

cuestionando que, qué pasa con los peatones, porque de acuerdo con la ley, me tienen que dar el 27 

derecho de que si yo soy peatón y quiero pasar por ahí, poder pasar, ahí la propuesta de lo que 28 

estamos diciendo es que, el que quiere ir a pie, que camine y que vaya por Rufino, si sale de Barrio 29 

Los Amigos que agarre por la conejera y entre ahí el que quiera caminar, verdad para hacer eso, 30 
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entonces ahí vamos a intentarlo de nuevo, creo que llegamos a un acuerdo entre la empresa y 1 

entre todos para resolver, aflojar la situación y que la empresa pueda poner más gente, más 2 

cuadrillas en este momento, dónde las ponen a trabajar, verdad y poder avanzar con plazo, 3 

pensando en octubre, que podría ser noviembre, que podría ser diciembre, depende, pero 4 

entonces nos quedan por lo menos 6 meses de este periodo.  Yo le manifesté a la gente de CONAVI 5 

que yo estoy preocupado por el puente, porque el puente Rufino ha sido sometido a un exceso de 6 

tránsito en estos meses, entonces yo mismo voy a hacer una solicitud a LANAMME, para que nos 7 

hagan una evaluación del puente, casi seguro que no va a pasar, pero resulta que la ley de CONAVI, 8 

obliga a CONAVI a hacer inversiones en las rutas alternas cuando se está realizando un proyecto, 9 

entonces pudiera ser que la solución sea más bien CONAVI, si esa es la solución, una de las 10 

alternativas que estamos viendo es pasar el puente Bailey, que está actualmente a Rufino, se dijo 11 

hace tiempo, pero todo eso va a depender de CONAVI y necesitamos un criterio técnico, por eso 12 

vamos a ver si LANAMME, nos colabora, aunque lo tenga que contratar y pudiéramos entonces 13 

incluir la sustitución del puente Rufino para poner un Bailey mientras tanto, que sería como la 14 

mitad del puente que está aquí y de una vez la reparación de esa vía, de ahí hasta allá por parte de 15 

CONAVI, esos son los acuerdos de hoy y los vamos a trabajar para ver si logramos buscarle una 16 

solución al tema.  Yo particularmente le decía al Ingeniero de CONAVI que yo estoy preocupado, 17 

porque si bien es cierto le hemos puesto mil rótulos a la gente que no pase, si el puente le pasa 18 

algo y hay alguien que se muere ahí, seguramente la responsabilidad me la van a echar a mí, al 19 

CONAVI también, porque CONAVI también tenía que tomar en cuenta eso, entonces que tratemos 20 

de buscarle primero un criterio técnico, hacer la evaluación y saber cuál es la condición real del 21 

puente Rufino y si fuera el caso y hay que cambiarlo y poner un puente bailey, eso podría resolver 22 

muchas cosas, porque un puente con más capacidad pudiera ser que ya es la preocupación esta 23 

de que si viene un camioncillo, que si esto, que lo otro, pero es que en realidad la ruta que más 24 

tránsito está teniendo es Rufino y el puente, según lo que me dicen la gente de la Unidad Técnica 25 

es que se nota que con el uso que ha tenido se ha deteriorado entonces si eso es así, tenemos que 26 

prever los riesgos y en eso estoy trabajando, posiblemente mañana mismo intentaré hacer el 27 

contacto con CONAVI y con LANAMME a ver cómo logramos hacer una inspección a gran velocidad 28 

para determinar cuál es el estado y ver cuáles son las opciones de sustituir el puente y pedirle a 29 

CONAVI que, basado en su propia ley, nos haga lo que corresponda ahí para ya, claro que es un 30 

https://www.bing.com/search?q=lanamme&FORM=AWRE
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camino de la Municipalidad de Alajuela, pero bueno, si CONAVI está autorizado por ley o está 1 

obligado por ley a reparar rutas que se están usando como rutas alternas, también podríamos 2 

aprovechar esa posibilidad. ------------------------------------------------------------------------------------------- 3 

La Regidora Suplente, Katia Villalobos Solís, comenta:  buenas noches a todos y a todas. ¿Cómo 4 

están? aprovechando eso que usted acaba de mencionar, señor Alcalde, si existe esa salida lateral, 5 

qué posibilidades hay también de que reparen la ruta 723, porque ya hace menos de un mes, le 6 

hicieron una aguachacha y ya están los huecos inmensamente grandes, o sea, ya otra vez están los 7 

huecos, con dos aguaceros ya, entonces tal vez aprovechar esta oportunidad porque es una ruta 8 

alternativa y si ese puente colapsa ¿Cuál va a ser la única ruta alterna? la 723, tal vez nos puedan 9 

meter el hombro de esa manera. ------------------------------------------------------------------------------------ 10 

El Alcalde Municipal, Heibel Rodríguez Araya, comenta:  sí, por supuesto lo vamos a considerar.  Yo 11 

es que hasta ahora me estoy informando de que en la ley de CONAVI eso está, pero si en la ley de 12 

CONAVI, está lo vamos a trabajar, por supuesto. ---------------------------------------------------------------- 13 

La Presidente Municipal, Yensy Corella Murillo, comenta:  sí, igualmente agradecemos al señor 14 

Alcalde los esfuerzos que se hacen desde la administración, pero también creo conveniente como 15 

lo hemos hecho acá a través de nuestros acuerdos, seguir haciendo la fuerza con la Municipalidad 16 

de Alajuela, insistiendo y como les manifesté inicialmente, que Edith colabore, ya que existe esa 17 

instrucción del señor Alcalde de Alajuela para tratar de contactar a estos dos Ingenieros y cualquier 18 

esfuerzo que se haga, cualquier esfuerzo, obviamente el que sea más beneficioso para el cantón y 19 

para los pobladores del lado de Quebrada, de Tambor y para nosotros los Poaseños va a ser 20 

bienvenido, entonces, el señor Alcalde nos va a mantener informados de esos avances de la presión 21 

que se esté haciendo por este lado, pero también nosotros como Concejo darle continuidad a estos 22 

oficios para tratar de cualquier solución temporal, momentánea para poder tener ese tránsito por 23 

esta ruta tan importante, entonces Edith mañana va a tratar de ayudarnos dándole seguimiento a 24 

este oficio que mandó el señor Alcalde a los Ingenieros de su municipio. --------------------------------- 25 

El Regidor, Fernando Trejos Madrigal, comenta:  buenas noches a todos los compañeros y a todos 26 

los Poaseños, a mí me da como un sinsabor y una gran tristeza, porque hay algo que se llama 27 

voluntad y yo creo que desde la Municipalidad de Alajuela ha faltado voluntad para ayudar con 28 

este tema, si estuviéramos hablando de un camino de 25 o 30 km, uno dice, bueno, es un 29 

presupuesto desbordante, pero por favor, si esa carretera, desde el puente Poás hasta la carretera 30 
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principal de Poás son aproximadamente 2 km y viendo las condiciones en que está, sí es 1 

sumamente deplorable como está y lo que a mí me preocupa es que esa calle nunca en los últimos 2 

15 años no se le hacía nada y se le hizo algo el último fin de semana, cuando se cerraba el puente 3 

de Poás y ustedes saben por qué lo intervinieron, porque al señor de la Municipalidad de Alajuela 4 

le fueron a decir que el pueblo de Quebradas iba a cerrar la carretera e iban a traer medios de 5 

comunicación y lo iban a exponer, entonces, a veces duele de que tenga que ser de esta manera, 6 

yo creo que cuando se llega a estas responsabilidades públicas es para el bien común y el bien de 7 

todos y entonces a mí sí me duele, porque en el distrito de Tambor y propiamente el caserío de 8 

Quebradas sí ha estado muy maltratado y muy abandonado por la Municipalidad de Alajuela y eso 9 

para prueba me remito con el camino que tienen verdad, entonces sí me da mucha tristeza y me 10 

preocupa enormemente y bien lo acaba de decir el señor Alcalde, vea el problema que hay para 11 

los niños jóvenes que vienen a la escuela de Poás o a los que vienen al CTP o al Liceo de Poás, y hay 12 

gente de Quebrada o alrededores cercanos que trabaja en Poás, entonces, cuál es la ruta que les 13 

queda más viable pues la de Rufino, pero en las condiciones en que está, yo ruego a Dios de que 14 

allí no pase una desgracia, que no pase una desgracia, que no pase un accidente, porque quién va 15 

a dar la cara después, entonces sí lo resumo así, falta de voluntad. ----------------------------------------- 16 

La Presidente Municipal, Yensy Corella Murillo, comenta:  gracias señores Regidores y señor 17 

Alcalde, instó a cualquier persona de verdad que tenga algún contacto, cualquier medio donde 18 

podamos hacer presión, donde podamos pedir esa colaboración que más que a nosotros, como lo 19 

manifestó el Regidor Trejos es hacia un pueblo que es parte del municipio de Alajuela, es a 20 

Quebrada a pobladores que pertenecen a Alajuela directamente, verdad, entonces no es solo que 21 

nos están haciendo el favor a nosotros, es que es parte de la responsabilidad que les corresponde 22 

a ellos como municipio, como Gobierno Local, pero los instó a cada uno, cualquier contacto, 23 

cualquier persona que pueda ayudarnos, como lo manifestó el señor Alcalde, los esfuerzos por 24 

medio de CONAVI, el señor Fernando Trejos, la Regidora Tatiana Bolaños, cualquier persona, 25 

cualquier ayuda, creo que estamos en el mejor de los hechos para poder pedirla, porque es muy 26 

necesaria y creo que en este momento donde el invierno nos está azotando con mucha fuerza y 27 

apenas está empezando, es urgente de verdad la intervención en esa carretera, en esa ruta. -------28 

4)-Se da lectura al oficio No. AL-CPASOC-130-2025, de fecha 12 de mayo de 2025, de la Licencia 29 

Ana Julia Araya Alfaro, Jefa de Área, Área de Comisiones Legislativas II, el cual indica, en resumen:  30 
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“Consulta Expediente 24.481.  Ley para Proteger, Promover y apoyar la Lactancia Materna.” -------1 

5)-Se da lectura al oficio No. AL-CPEAMB-578-2025, de fecha 14 de mayo de 2025, de Cinthya Díaz 2 

Briceño, Jefa Área IV, Departamento de Comisiones Legislativas, Asamblea Legislativa, el cual 3 

indica, en resumen:  “En el trámite de consultas realizadas anteriormente en los expedientes que 4 

se encuentran en el Área IV (Comisión de Asuntos Agropecuarios, Comisión de Ambiente, Comisión 5 

Especial de Cartago, Comisión Especial de Reforma Electoral y Comisión Especial de Reforma del 6 

Estado) y que fueron realizadas por la señora Yahaira Orozco Calderón, se les solicita que a partir 7 

de esta fecha y los remitidos a la fecha del 08 de mayo del año en curso, se sigan remitiendo a la 8 

siguiente dirección electrónica: krisia.montoya@asamblea.go.cr.” ----------------------------------------- 9 

6)-Se da lectura al oficio No. AL-CPEAMB-579-2025, de fecha 14 de mayo de 2025, de Cinthya Díaz 10 

Briceño, Jefa Área IV, Departamento de Comisiones Legislativas, Asamblea Legislativa, el cual 11 

indica, en resumen:  “En el trámite de consultas realizadas anteriormente en los expedientes que 12 

se encuentran en el Área IV (Comisión de Asuntos Agropecuarios, Comisión de Ambiente, Comisión 13 

Especial de Cartago, Comisión Especial de Reforma Electoral y Comisión Especial de Reforma del 14 

Estado) y que fueron realizadas por la señora Yahaira Orozco Calderón, se les solicita que a partir 15 

de esta fecha y los remitidos a la fecha del 08 de mayo del año en curso, se sigan remitiendo a la 16 

siguiente dirección electrónica: krisia.montoya@asamblea.go.cr.” -----------------------------------------17 

7)-Se da lectura al oficio No. AL-CPEAMB-576-2025, de fecha 14 de mayo de 2025, de Cinthya Díaz 18 

Briceño, Jefa Área IV, Departamento de Comisiones Legislativas, Asamblea Legislativa, el cual 19 

indica, en resumen:  “En el trámite de consultas realizadas anteriormente en los expedientes que 20 

se encuentran en el Área IV (Comisión de Asuntos Agropecuarios, Comisión de Ambiente, Comisión 21 

Especial de Cartago, Comisión Especial de Reforma Electoral y Comisión Especial de Reforma del 22 

Estado) y que fueron realizadas por la señora Yahaira Orozco Calderón, se les solicita que a partir 23 

de esta fecha y los remitidos a la fecha del 08 de mayo del año en curso, se sigan remitiendo a la 24 

siguiente dirección electrónica: krisia.montoya@asamblea.go.cr.” -----------------------------------------25 

8)-Se da lectura al oficio No. AL-CPEAMB-581-2025, de fecha 15 de mayo de 2025, de Cinthya Díaz 26 

Briceño, Jefa Área IV, Departamento de Comisiones Legislativas, Asamblea Legislativa, el cual 27 

indica, en resumen:  “En el trámite de consultas realizadas anteriormente en los expedientes que 28 

se encuentran en el Área IV (Comisión de Asuntos Agropecuarios, Comisión de Ambiente, Comisión 29 

Especial de Cartago, Comisión Especial de Reforma Electoral y Comisión Especial de Reforma del 30 
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Estado) y que fueron realizadas por la señora Yahaira Orozco Calderón, se les solicita que a partir 1 

de esta fecha y los remitidos a la fecha del 08 de mayo del año en curso, se sigan remitiendo a la 2 

siguiente dirección electrónica: paola.muñoz@asamblea.go.cr.” --------------------------------------------3 

9)-Se da lectura al oficio No. AL-CPAAGROP-805-2025, de fecha 15 de mayo de 2025, de Cinthya 4 

Díaz Briceño, Jefa Área IV, Departamento de Comisiones Legislativas, Asamblea Legislativa, el cual 5 

indica, en resumen:  “En el trámite de consultas realizadas anteriormente en los expedientes que 6 

se encuentran en el Área IV (Comisión de Asuntos Agropecuarios, Comisión de Ambiente, Comisión 7 

Especial de Cartago, Comisión Especial de Reforma Electoral y Comisión Especial de Reforma del 8 

Estado) y que fueron realizadas por la señora Yahaira Orozco Calderón, se les solicita que a partir 9 

de esta fecha y los remitidos a la fecha del 08 de mayo del año en curso, se sigan remitiendo a la 10 

siguiente dirección electrónica: paola.muñoz@asamblea.go.cr.” --------------------------------------------11 

10)-Se da lectura al oficio No. AL-CEAMB-580-2025, de fecha 16 de mayo de 2025, de Cinthya Díaz 12 

Briceño, Jefa Área IV, Departamento de Comisiones Legislativas, Asamblea Legislativa, el cual 13 

indica, en resumen:  “En el trámite de consultas realizadas anteriormente en los expedientes que 14 

se encuentran en el Área IV (Comisión de Asuntos Agropecuarios, Comisión de Ambiente, Comisión 15 

Especial de Cartago, Comisión Especial de Reforma Electoral y Comisión Especial de Reforma del 16 

Estado) y que fueron realizadas por la señora Yahaira Orozco Calderón, se les solicita que a partir 17 

de esta fecha y los remitidos a la fecha del 08 de mayo del año en curso, se sigan remitiendo a la 18 

siguiente dirección electrónica: krisia.montoya@asamblea.go.cr.” -----------------------------------------19 

11)-Se da lectura al oficio No. AL-CEAMB-584-2025, de fecha 19 de mayo de 2025, de Cinthya Díaz 20 

Briceño, Jefa Área IV, Departamento de Comisiones Legislativas, Asamblea Legislativa, el cual 21 

indica, en resumen:  “En el trámite de consultas realizadas anteriormente en los expedientes que 22 

se encuentran en el Área IV (Comisión de Asuntos Agropecuarios, Comisión de Ambiente, Comisión 23 

Especial de Cartago, Comisión Especial de Reforma Electoral y Comisión Especial de Reforma del 24 

Estado) y que fueron realizadas por la señora Yahaira Orozco Calderón, se les solicita que a partir 25 

de esta fecha y los remitidos a la fecha del 08 de mayo del año en curso, se sigan remitiendo a la 26 

siguiente dirección electrónica: paola.munoz@asamblea.go.cr.” -------------------------------------------- 27 

12)- Se da lectura al oficio No. AL-CPAAGROP-811-2025, de fecha 19 de mayo de 2025, de Cinthya 28 

Díaz Briceño, Jefa Área IV, Departamento de Comisiones Legislativas, Asamblea Legislativa, el cual 29 

indica, en resumen:  “En el trámite de consultas realizadas anteriormente en los expedientes que 30 
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se encuentran en el Área IV (Comisión de Asuntos Agropecuarios, Comisión de Ambiente, Comisión 1 

Especial de Cartago, Comisión Especial de Reforma Electoral y Comisión Especial de Reforma del 2 

Estado) y que fueron realizadas por la señora Yahaira Orozco Calderón, se les solicita que a partir 3 

de esta fecha y los remitidos a la fecha del 08 de mayo del año en curso, se sigan remitiendo a la 4 

siguiente dirección electrónica: paola.munoz@asamblea.go.cr.” -------------------------------------------- 5 

13)-Se da lectura al oficio No. AL-CPEAMB-582-2025, de fecha 19 de mayo de 2025, de Cinthya 6 

Díaz Briceño, Jefa Área IV, Departamento de Comisiones Legislativas, Asamblea Legislativa, el cual 7 

indica, en resumen:  “En el trámite de consultas realizadas anteriormente en los expedientes que 8 

se encuentran en el Área IV (Comisión de Asuntos Agropecuarios, Comisión de Ambiente, Comisión 9 

Especial de Cartago, Comisión Especial de Reforma Electoral y Comisión Especial de Reforma del 10 

Estado) y que fueron realizadas por la señora Yahaira Orozco Calderón, se les solicita que a partir 11 

de esta fecha y los remitidos a la fecha del 08 de mayo del año en curso, se sigan remitiendo a la 12 

siguiente dirección electrónica: paola.munoz@asamblea.go.cr.” -------------------------------------------- 13 

14)-Se da lectura al oficio No. AL-CE23167-109-2025, de fecha 19 de mayo de 2025, de Cinthya 14 

Díaz Briceño, Jefa Área IV, Departamento de Comisiones Legislativas, Asamblea Legislativa, el cual 15 

indica, en resumen:  “En el trámite de consultas realizadas anteriormente en los expedientes que 16 

se encuentran en el Área IV (Comisión de Asuntos Agropecuarios, Comisión de Ambiente, Comisión 17 

Especial de Cartago, Comisión Especial de Reforma Electoral y Comisión Especial de Reforma del 18 

Estado) y que fueron realizadas por la señora Yahaira Orozco Calderón, se les solicita que a partir 19 

de esta fecha y los remitidos a la fecha del 08 de mayo del año en curso, se sigan remitiendo a la 20 

siguiente dirección electrónica: paola.munoz@asamblea.go.cr.” -------------------------------------------- 21 

15)-Se da lectura al oficio No. DE-105-05-2025, de fecha 05 de mayo de 2025, de la MBA. Karen 22 

Porras Arguedas, Directora Ejecutiva, Unión Nacional de Gobiernos Locales, el cual indica, en 23 

resumen:  “La Unión Nacional de Gobiernos Locales, en apego a los artículos 7 y 8 de sus Estatutos, 24 

y según los acuerdos 088-2025 y 101-2025 del Consejo Directivo de Sesión Ordinaria 12-2025, 25 

celebrada el 02 de abril del 2025 y sesión ordinaria 13-2025, celebrada el 16 de abril del 2025, 26 

respectivamente, convoca a sus delegados y delegadas a la Asamblea Nacional de Municipalidades 27 

de la Unión Nacional de Gobiernos Locales la cual se llevará a cabo de manera virtual, el día 28 

miércoles 28 de mayo 2025, a las 9:00 am en primera convocatoria y una hora después (10:00 a.m.) 29 

en segunda convocatoria con la siguiente agenda:  *Apertura y comprobación del quórum.  30 
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*Informe de la Presidencia.  *Informe de la Dirección Ejecutiva.  *Clausura.” ----------------------------1 

La Presidente Municipal, Yensy Corella Murillo, comenta:  referente a esa convocatoria, recordarles 2 

a los dos compañeros que fueron elegidos como representantes, ojalá tengan la oportunidad de 3 

poderse conectar va a ser virtual, el próximo miércoles 28 a las 9:00 am, que es la primera convocatoria, 4 

la segunda sería a las 10:00 am y ojalá tengan la oportunidad de conectarse y así nos informan, por lo 5 

general la UNGL también hace su boletín donde ellos nos dan el detalle de este tipo de Asambleas, pero 6 

también como vamos a tener la dicha de tener dos representantes nuestros, tal vez nos adelantan un 7 

poquito para ver si hay temas de relevancia para los Gobiernos Locales. ----------------------------------------- 8 

16)-Se da lectura a correo electrónico, de fecha 14 de mayo de 2025, del Centro de Desarrollo 9 

Profesional CENDEPRO del CFIA, el cual indica, en resumen:  “Nos complace compartir con ustedes 10 

la programación de actividades formativas correspondientes al Programa General de Gestión Municipal 11 

2025, dirigido a funcionarios de los gobiernos locales, con el fin de fortalecer sus competencias en temas 12 

relacionados con las ingenierías, arquitectura y aspectos legales de la construcción.  Adjunto a este 13 

correo encontrarán el documento con el detalle de los temas, fechas, costos y enlaces de inscripción. Les 14 

recordamos que las actividades se realizarán de forma virtual, mediante la plataforma Microsoft 15 

Teams”. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 16 

17)-Se da lectura al oficio No. OF-0272-IA-2025, de fecha 12 de mayo de 2025, de Marco Vinicio 17 

Cordero Arce, Intendente, ARESEP, el cual indica, en resumen:  “En atención al oficio indicado en la 18 

referencia, a través del cual se pone en conocimiento de esta Intendencia sobre la solicitud del Concejo 19 

Municipal, aprobada mediante acuerdo N° 0641-04-2025, tomando en la Sesión Ordinaria N° 071-2025, 20 

celebrada el 08 de abril del corriente, se tiene por recibida su manifestación de inconformidad respecto 21 

a la fijación tarifaria realizada por esta Intendencia a través de la cual se ajusta la tarifa de las Asadas a 22 

nivel nacional, incluida la Asada de Carrillos Alto de Poás.  El afirmar que un acto técnico se ha dictado 23 

sin seguir la técnica, es una afirmación que no debe realizarse con ligereza pues sus implicaciones a nivel 24 

de responsabilidad administrativa son de la más alta seriedad. Con esto respetuosamente les instamos 25 

a participar de forma activa y oportuna en los procedimientos tarifarios en los que la corporación 26 

municipal pueda tener algún interés desde su ámbito de competencia (sentencia 5445-1999 de la Sala 27 

Constitucional), para que así podamos coadyuvar de forma conjunta, el ente regulador y la 28 

municipalidad, a la satisfacción del interés público en el ejercicio de nuestras respectivas competencias, 29 

siempre bajo el tamiz del principio de legalidad.” -------------------------------------------------------------------30 
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La Presidente Municipal, Yensy Corella Murillo, comenta:  referente a este oficio, les hago un breve 1 

resumen de esta respuesta que nos da el ARESEP, referente a la moción que había presentado el 2 

Concejo Municipal en su momento, en donde ellos, referente al primer punto, en resumen, indican 3 

que se evidenció una inconformidad por parte del Concejo Municipal y que como Gobierno Local 4 

Colegiado somos libres de manifestar las diferentes apreciaciones, esta no resulta de recibo para 5 

ellos, dado que el procedimiento de ajuste tarifario obedeció a una necesidad expresada por las 6 

propias ASADAS, además de que se dictó con arreglo al principio de servicio al costo y a los 7 

instrumentos técnicos.  Con respecto al punto número dos que tenía la moción, indicaron que la 8 

fijación tarifaria realizada se llevó a cabo siguiendo los procedimientos formales establecidos al 9 

efecto utilizando y aplicando los criterios e instrumentos técnicos aplicables y recuerda que la 10 

resolución obedecía a un ajuste general del sector, por lo que si se requiere de un análisis 11 

particular, el prestador podría acudir a la intendencia a solicitarlo, para lo cual deberá presentar 12 

toda la documentación necesaria y cumplir con lo que establece la normativa, es importante 13 

también que se haga un análisis pormenorizado, previo a acudir a solicitar el respectivo ajuste, de 14 

manera que se vislumbran los alcances de un posible ajuste tarifario.  Y con relación al punto tres, 15 

como ha quedado demostrado a lo largo del estudio tarifario que concluyó con el dictado de la 16 

resolución de la Autoridad Reguladora que fijó las tarifas para las ASADAS con base en el principio 17 

de servicio al costo, en el caso bajo examen, en la misiva remitida, no se aprecia un análisis 18 

tendiente a demostrar que la resolución tarifaria no se siguió el principio citado.  Finalmente ellos 19 

indican que rechazan categóricamente cualquier insinuación respecto a que la Autoridad 20 

Reguladora no ha respetado el principio del servicio al costo, ni los criterios aplicables que ha 21 

establecido la Procuraduría General de la República a lo largo de su basto acervo de 22 

pronunciamientos administrativos, dicen que el afirmar que un acto técnico se ha dictado sin seguir 23 

la técnica es una afirmación que no debe realizarse con ligereza, pues sus implicaciones a nivel de 24 

responsabilidad administrativa son de la más alta seriedad, con esto respetuosamente insta a 25 

participar de forma, activa y oportuna en los procedimientos tarifarios que la corporación 26 

municipal pueda tener interés de su ámbito de competencia, entonces, compañeros esa llegó la 27 

semana pasada, creo que fue de las primeras que leí yo de la semana pasada, simplemente 28 

instarlos, obviamente la ARESEP tiene un área muy amplia, instarlos cuando tengamos este tipo de 29 

situaciones a estar muy informado, verdad, porque ir contra la ARESEP, como lo manifestó en su 30 



 

 
      

MUNICIPALIDAD DEL CANTÓN DE POÁS 
SESIÓN ORDINARIA NO. 079-2025 
ACTA ORDINARIA NO. 079-2025 
DEL 20 DE MAYO DE 2025 
 

 
 

 

momento, yo no estaba acá en el Concejo, pero lo escuché, el señor Alcalde es muy difícil, cuando 1 

son tarifas que están haciendo a nivel nacional, ir a argumentar eso es un poco difícil y obviamente 2 

ellos consideraron, me dio la impresión, obviamente en su respuesta de que fue prácticamente 3 

como una ofensa lo que manifestamos en la moción, en resumen, eso fue lo que me pareció, que 4 

toda su respuesta amplia, muy argumentada, con criterios incluso de la Procuraduría, eso fue que 5 

se sintieron ofendidos por un criterio de este municipio que como ellos dicen, estamos en el 6 

derecho, yo los insisto que estamos en la mayor libertad como Concejo Municipal de aprobar 7 

mociones y hacerlas, pero cuando pasen estas situaciones, obviamente siempre acá como Concejo 8 

vamos a estar en la posición de apoyar a nuestros munícipes y es obvio que el distrito de Carrillos 9 

está siendo altamente afectada su ASADA, la gente que pertenece a la ASADA, pero estar un 10 

poquillo más informado de este tipo de acontecimientos, porque el ARESEP sabemos que a nivel 11 

nacional es una de las instituciones que para argumentarle una tarifa, es un poco difícil, 12 

obviamente su respuesta fue, recibieron la moción como una ofensa, entonces los insto a que 13 

cuando pasen estas cosas estemos informados más a fondo, porque yo sé que la intención siempre 14 

es, defender nuestros intereses municipales y los de la población que estamos como lo manifiesto 15 

y lo reitero en todo el derecho de hacer. -------------------------------------------------------------------------- 16 

18)-Se da lectura al oficio No. DFOE-LOC-0777, de fecha 13 de mayo de 2025, de la Licda. Vivian 17 

Garbanzo Navarro, Gerente de Área, Contraloría General de la República, el cual indica, en 18 

resumen:  “Asunto: Comunicación sobre la actualización de la Estructura Programática 19 

Presupuestaria para Gobiernos Locales.” -------------------------------------------------------------------------- 20 

19)-Se da lectura al oficio No. DAJG-0229-2025, de fecha 12 de mayo de 2025, de Mario Zamora 21 

Cordero. Ministro de Gobernación y Policía, el cual indica, en resumen:  “Asunto:  Aplicación de la 22 

Ley No. 6725 y su Reglamento sobre Asuetos por Fiestas Cívicas”. ------------------------------------------ 23 

La Presidente Municipal, Yensy Corella Murillo, comenta:  referente a este oficio, precisamente 24 

días antes habíamos rechazado la solicitud de asueto que nos solicitó el PANI y el oficio creo que 25 

va dirigido exactamente en el sentido de que sólo sea asuetos para fiestas Cívicas Cantonales, 26 

porque se dispone que dichos asueto podrán ser otorgados únicamente por un día al año, es lo 27 

que nos dice el oficio y exclusivamente en la fecha designada por cada cantón para la celebración 28 

de sus propias fiestas, dice que las solicitudes deben ser presentadas por los Concejos Municipales 29 

a la Asesoría Jurídica del Ministerio de Seguridad mínimo dos meses antes, para cumplir con los 30 
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procesos y en la misiva nos dan el link en el cual se debe de presentar toda la información para 1 

poder darle trámite a la solicitud, pero entonces creo que a futuro no corresponde hacer 2 

solicitudes de asueto por campeonatos, solamente por fiestas cívicas, por patronales, verdad que 3 

sería la que generalmente se ha dado aquí en Poás, para este año este cayó domingo, y en dado 4 

caso que se hiciera la solicitud de parte de alguna entidad, tiene que presentarse mínimo dos 5 

meses antes, o sea mínimo tres meses para que este Concejo lo apruebe y para poderlo mandar 6 

con dos meses al Ministerio de Seguridad. ------------------------------------------------------------------------ 7 

20)-Se da lectura a correo electrónico, de fecha 16 de mayo de 2025, de la Asesoría Jurídica, 8 

Ministerio de Gobernación y Policía, el cual indica, en resumen:  “Asunto:  Trazabilidad para envíos 9 

de solicitudes de asueto”. ---------------------------------------------------------------------------------------------- 10 

21)-Se da lectura a correo electrónico, de fecha 14 de mayo de 2025, Laura Gómez Alfaro, 11 

Coordinadora Agencia Integrada San Pedro de Poás, el cual indica, en resumen:  “Respuesta al 12 

oficio No. MPO-SCM-155-2025, solicitud de revisión alumbrado público en Carrillos.  La solicitud de 13 

alumbrado público, se tramita con la solicitud AP-94-00069-2025.” ---------------------------------------- 14 

La Presidente Municipal, Yensy Corella Murillo, comenta:  esta solicitud fue presentada a través de 15 

un acuerdo que acogimos en este Concejo por la Síndica de Carrillos, yo interpreté mal, todavía no 16 

se ha arreglado, pero ya le están dando trámite a la solicitud. ----------------------------------------------- 17 

22)-Se da lectura a nota, sin fecha, del señor Enrique Porras, Representante de la familia Porras 18 

Álvarez, el cual indica, en resumen:  “En nombre de nuestra familia Porras Álvarez, propietarios de 19 

la finca A-1240054-2008, nos dirigimos a ustedes respetuosamente, reiterando nuestra solicitud 20 

presentada hace casi dos años, con el fin de solicitar nuevamente su colaboración institucional para 21 

resolver de forma definitiva la situación relacionada con las aguas pluviales que ingresan a nuestra 22 

propiedad, aguas provenientes de fincas, propiedades aledañas y aguas que corren por la calle 23 

principal de casas desde el inicio de calle el guapinol y otras.  A la fecha, dichas aguas no han sido 24 

debidamente canalizadas, como se solicitó en el escrito anterior, lo cual sigue generando problemas 25 

considerables. De acuerdo con informes meteorológicos, el invierno del año 2025 será 26 

particularmente intenso, y esta situación podría provocar daños significativos si no se actúa a 27 

tiempo, en la última visita que ustedes realizan se comprobó que se está socavando la tierra debajo 28 

de nuestras casas y es eminente el riesgo de una catástrofe mayor.” ---------------------------------------29 

La Presidente Municipal, Yensy Corella Murillo, comenta:  referente a este oficio, yo creo que sería 30 
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conveniente que tomáramos un acuerdo como Concejo Municipal, ya que el munícipe indica que 1 

hace dos años tienen esta problemática y ya había sido presentada, que en su momento recibieron 2 

una visita municipal y que les dijeron que sí, constataron que es un riesgo que se está socavando 3 

las tierras debajo de sus casas, yo agradecería un acuerdo para trasladarle el asunto a la 4 

administración que nos dé un informe y que nos informe principalmente, porque en tanto tiempo 5 

no se ha procedido, que hagan el estudio técnico lo más pronto posible, porque como manifesté 6 

acá se está dando un invierno un poco severo este año con lluvias que son muy fuertes y a veces 7 

de todo el día y obviamente si es un munícipe que ya ha presentado la solicitud, ver qué es lo que 8 

está pasando con ese caso y obviamente la administración nos comunique porque no se ha 9 

procedido, cuáles son las razones técnicas de que no sea de que no se ha hecho. ---------------------- 10 

El Regidor, Fernando Trejos Madrigal, comenta:  básicamente, el señor expone en la nota dos 11 

posibles soluciones e incluso él lo que dice es que está permitiendo la canalización del agua por la 12 

propiedad de él, que ya pasa, está pidiendo que sea canalizada por la orilla de la propiedad y no 13 

por el centro de la propiedad, esa es una alternativa y la otra que él dice es que el agua se ha 14 

canalizado por la orilla de la calle hasta el fondo, él me invitó a mí, yo fui a conocer su propiedad y 15 

pude ver el problema, el problema es que, el agua, es agua fluvial, entra por la orilla de la propiedad 16 

y un proto a otro la pasan al centro de la propiedad y la bajan por el centro de la propiedad, pero 17 

la bajan, él tiene una casa grande abajo y ya estos tubos se rompieron una vez y ya inundaron esa 18 

casa abajo, entonces ya hay un precedente, por eso él dice que hace dos años, él había presentado 19 

un documento, yo hablo con conocimiento de causa, porque yo fui, él me invitó, yo fui a ver la 20 

propiedad y todo esto verdad, entonces yo estoy de acuerdo con que se le envíe a quien 21 

corresponda en la administración, para que lo valoren verdad y también hay que ver la buena fe 22 

del señor, porque el señor tiene la buena fe, dice; mira, si canalizan el agua por la orilla de la 23 

propiedad que la dejen ahí y ya dice, yo no voy a molestar ni voy a pelear con nadie, pero dice, sí, 24 

me preocupa mucho porque la tubería actualmente está bajando por debajo del camino asfaltado 25 

que él tiene y le pasa por parte de la cochera en la casa que él tiene abajo, entonces me dice, eso 26 

es lo que a mí me preocupa, quedarme sin camino, quedarme sin salida, si hay otro hundimiento 27 

y que me fracture el agua, si vuelve a suceder lo que sucedió hace dos años, entonces yo creo que 28 

aquí hay buena fe del vecino que quiere nada más una solución y no tiene el afán ni de molestar, 29 

ni pelear, pero sí está solicitando la ayuda, yo estaría de acuerdo en que lo apoyemos con eso, 30 
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enviándolo a quien corresponde a la administración y que hagan una valoración y nos den una 1 

información al respecto. ----------------------------------------------------------------------------------------------- 2 

La Presidente Municipal, Yensy Corella Murillo, comenta:  compañeros entonces los instó a que 3 

votemos un acuerdo donde trasladamos el oficio, de hecho, iba dirigido también al señor Alcalde, 4 

pero formalmente lo trasladamos a la administración para que se haga la visita, el informe 5 

respectivo del departamento correspondiente de Gestión Vial para ver qué es lo que ha pasado 6 

con esta solicitud del vecino desde hace dos años y qué acciones se pueden tomar para poder 7 

colaborar en que esto no siga afectando, procedemos a la votación, sírvanse levantar la mano los 8 

que están de acuerdo con la dispensa de trámite de comisión, los que están de acuerdo con lo 9 

propuesto y los que están de acuerdo con la firmeza del acuerdo.  Se acuerda:  ACUERDO NO.  10 

0702-05-2025.  El Concejo Municipal de Poás, una vez conocida la nota del señor Enrique Porras, 11 

mediante la cual expone situaciones relacionadas con las aguas pluviales que ingresan a su 12 

propiedad.  SE ACUERDA:  Trasladar la nota del señor Enrique Porras a la Administración 13 

encabezado por la Alcaldía Municipal, con el fin de que el Departamento de la Unidad Técnica de 14 

Gestión Vial, realice una visita pronta al lugar descrito en la nota para evaluar y brindar solución al 15 

problema reportado.  Asimismo, que se explore acciones colaborativas que puedan implementarse 16 

para evitar que la situación siga afectando a los usuarios de la vía.  Votan a favor los regidores, 17 

Yensy Corella Murillo, Roy Isidro Chaves Gómez, Viviana Elizabeth Víquez Quesada, Tatiana Bolaños 18 

Ugalde y Luis Fernando Trejos Madrigal.  CON DISPENSA DE TRÁMITE DE COMISIÓN.  ACUERDO 19 

UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ---------------------------------------------------------------------- 20 

23)-Se da lectura al oficio No. DREA-SEC07-LDPO-0233-2025, de fecha, 15 de mayo de 2025, del 21 

Dr. Rodolfo Enrique Sibaja Solís, Directo Liceo de Poás, el cual indica, en resumen:  “Asunto:  22 

Solicitud de destitución de la Junta Administrativa del Liceo de Poás, por faltas al deber de 23 

probidad.” ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 24 

24)-Se da lectura al oficio No. DREA-SEC07-LDPO-0232-2025, de fecha, 15 de mayo de 2025, del 25 

Dr. Rodolfo Enrique Sibaja Solís, Directo Liceo de Poás, el cual indica, en resumen:  “Asunto: 26 

Denuncia por posibles irregularidades graves de la Junta Administrativa del Liceo de Poás, y la 27 

Tesorera Contadora, en la ejecución de los recursos económicos provenientes de las siguientes 28 

fuentes: Programas de la ley 6746, ley 7552, Convención Colectiva III y IV Ciclo, Educación Especial, 29 

recursos económicos recibidos de COOPELIDEPO, y recursos económicos girados por la DIRECCION 30 
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DE INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA para la realización de proyectos de infraestructura, todo lo 1 

anterior en perjuicio del interés público.” -------------------------------------------------------------------------- 2 

25)-Se da lectura al oficio No. DREA-SEC07-LDPO-0243-2025, de fecha, 17 de mayo de 2025, del 3 

Dr. Rodolfo Enrique Sibaja Solís, Directo Liceo de Poás, el cual indica, en resumen:  “Asunto: 4 

Ampliación de Denuncia y aportación de evidencia adicional por posibles irregularidades graves de 5 

la Junta Administrativa del Liceo de Poás, y la Tesorera Contadora, en la ejecución de los recursos 6 

económicos provenientes de las siguientes fuentes: Programas de la ley 6746, ley 7552, Convención 7 

Colectiva III y IV Ciclo, Educación Especial, recursos económicos recibidos de COOPELIDEPO, y 8 

recursos económicos girados por la DIRECCION DE INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA para la 9 

realización de proyectos de infraestructura, todo lo anterior en perjuicio del interés público.” ------- 10 

26)-Se da lectura a nota, de fecha de 18 mayo de 2025, del señor Alberto Cabezas Villalobos, 11 

Presidente, Comisión de Accesibilidad de la Confederación Unitaria de Trabajadores/Secretario, 12 

Asociación Agencia para el Desarrollo Accesible sin Frontera, el cual indica, en resumen:  “Por 13 

medio de la presente, la Comisión de Accesibilidad de la Confederación Unitaria de Trabajadores y 14 

la Asociación Agencia para el Desarrollo Accesible sin Fronteras desean manifestar su interés en 15 

conocer el estado y avance de varios temas de relevancia para la población, en especial para las 16 

personas con discapacidad. Con el fin de garantizar la participación efectiva, el respeto al principio 17 

de accesibilidad universal y el cumplimiento del marco jurídico nacional e internacional, solicitamos 18 

formalmente información sobre:  *Plan de Ordenamiento Territorial.  *Plan Operativo Anual.  *Plan 19 

Regulador.  *Reglamento de comercio al aire libre de la Municipalidad.  *Plan de Desarrollo 20 

Humano Cantonal (PDHC).  Dado el impacto directo de estos temas en la accesibilidad y calidad de 21 

vida de las personas con discapacidad, instamos a que dicha información se ponga a disposición y 22 

consulta de:  *Las organizaciones de personas con discapacidad legalmente constituidas que 23 

operan en el cantón y a nivel nacional.  *El Foro Nacional de Personas con Discapacidad.” ----------- 24 

El Regidor Suplente, Heriberto Salazar Agüero, comenta:  yo en este tema, yo me quedé esperando 25 

la información que ellos comprometieron a dar cuando vinieron a dar la charla en la Sesión 26 

Extraordinaria el año pasado, en donde ellos explicaban que la Contraloría y que la Procuraduría 27 

indicaban que es obligación del municipio tenerlos a ellos para la toma de decisiones, entre otras 28 

cosas, que yo inclusive yo les manifesté que tenemos que apegarnos al Código Municipal, que 29 

justamente el Código Municipal tiene una Comisión Permanente para las personas con 30 
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discapacidad, entonces, naturalmente no se han reunido todavía porque no ha habido un tema 1 

que amerite la reunión de la comisión, verdad, pero naturalmente yo creo que cuando suceda eso 2 

yo creo que las personas con discapacidad pueden accesar a la comisión y poder ser entendidos y 3 

escuchados en sus dudas e inquietudes, a lo que yo vengo con eso es que el señor Cabezas valga 4 

la redundancia, siente cabeza de que no podemos brincarnos lo que está escrito en el Código 5 

Municipal, sí me parece que el tema de la ese pronunciamiento internacional, sí hay que acatarlo, 6 

yo sé que sí, hay que acatarlo, pero me parece que se le puede compartir información, sin 7 

embargo, no se puede obviar de que la Municipalidad y el Concejo tienen soberanía y autonomía 8 

en las decisiones, naturalmente, son políticas que se procurarán que sean lo más beneficiosos 9 

posibles para las poblaciones más vulnerables y por supuesto que las personas con discapacidad 10 

forman parte de ello, pero mucho cuidado con el tema de entrar en una parte de obligación al 11 

Concejo, gracias. --------------------------------------------------------------------------------------------------------- 12 

La Presidente Municipal, Yensy Corella Murillo, comenta:  gracias señor Regidor, sin embargo, creo 13 

que mucha de la información que nos solicitan no tenemos problema en facilitarla, por ejemplo, el 14 

plan de ordenamiento territorial está en proceso, que es lo mismo que el plan regulador, entonces 15 

es hacerle de conocimiento al señor Cabezas de que eso está en proceso y, por lo tanto, todavía 16 

no se le puede facilitar, porque está con las modificaciones y todo, hasta que eso se apruebe.  En 17 

cuanto al Plan Anual Operativo, Edith se lo puede facilitar, porque éste lo tenemos, cuando se 18 

aprobó el presupuesto, este se hace todos los años, entonces, en el momento que se tomó el 19 

acuerdo aprobándolo ahí está y se le puede facilitar sin problema, en cuanto al reglamento de 20 

Comercio al Aire Libre Municipal no se ha reglamentado, entonces contarle que ese todavía no 21 

existe y el Plan de Desarrollo Humano Cantonal también está aquí y se le puede facilitar, creo que 22 

es nada más darle esa respuesta sin el afán de sentirlo como una obligación, nada más manifestarle 23 

eso de que el plan operativo se le se le facilita, el plan de desarrollo humano cantonal y decirle que 24 

uno no existe y el otro está en proceso, que es el mismo plan regulador, creo que con la 25 

información no hay ningún inconveniente. ------------------------------------------------------------------------ 26 

27)-Se da lectura a correo electrónico, de fecha de 16 mayo de 2025, del Lic. Ronald Ugalde Rojas, 27 

Auditor Interno Municipal, el cual indica, en resumen:  “Se adjunta criterios recientes para su 28 

análisis.  Criterio CGR, sobre fondos destinados a las Municipalidades por multas de tránsito y 29 

Criterio PGR C-090-2025 sobre pago prohibición Abogados Municipales.” --------------------------------30 
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28)-Se da lectura a correo electrónico, de fecha de 16 mayo de 2025, de la MBA. Catalina Quirós 1 

Poveda, Encargada de Cementerios, el cual indica, en resumen:  “Con base en el oficio MPO-SCM-2 

155-2024 acerca de la solicitud de construcción de rampas en el Cementerio de San Pedro, les 3 

informo que se realizaron 14 rampas, obra que está a un 95%, ya que sólo hace falta pintarlas en 4 

color amarillo tránsito.” ------------------------------------------------------------------------------------------------ 5 

El Regidor Suplente, Heriberto Salazar Agüero, comenta:  brevemente, agradecer a la comisión de 6 

cementerio de la Municipalidad, a la administración, a Catalina que encabezó con Miguel Eduardo 7 

esta mejora en el cementerio se ve muy bien, la verdad es que, a como nosotros tenemos también 8 

el ojo para dar observaciones de mejora, también hay que dar agradecimiento por las mejoras y 9 

por las mejoras en el espacio del cementerio, yo creo que hay una forma de ayudar a las personas 10 

para que tengan accesibilidad a los nichos, entonces don Heibel un agradecimiento a Catalina y al 11 

equipo de cementerio. ------------------------------------------------------------------------------------------------- 12 

ARTÍCULO NO. IV. -------------------------------------------------------------------------------------------------------- 13 

Proposiciones de Síndicos/Síndicas. ----------------------------------------------------------------------------------------- 14 

1-La Síndica Suplente, Rebeca Durán Gamboa, comenta: ----------------------------------------------------- 15 

a-Buenas noches compañeros, gracias por el espacio, lo siguiente.  Desde el mes de enero los 16 

Concejales de distrito Carrillos, solicitaron si era posible hacer un tratamiento o una capa asfáltica 17 

en carretera del Rincón, nos volvieron a hacer la solicitud los Concejales de distrito, eso porque ya 18 

la empresa don José creo que es una pollera, ya está funcionando en Rincón de Carrillos, entonces 19 

esa carretera está en pésimo estado, hay gente con discapacidad, hay adultos mayores, entonces 20 

ya se había en varias ocasiones, incluso solicitado, pero no sé si la Alcaldía tal vez nos pueda 21 

colaborar con eso porque, la situación para ellos es bastante difícil, la carretera ahora con estos 22 

aguaceros, pues un montón de huecos, en algunas ocasiones nos han dicho algunos vecinos de la 23 

zona que por los mismos huecos donde tienen que pasar, salen estallados, no saben cómo algún 24 

filo, alguna piedra, alguna situación, entonces si nos podrían colaborar. ---------------------------------- 25 

b-Otra solicitud que nos hiciesen los Concejales de distrito es que, en el puente que está por donde 26 

se quieren hacer las instalaciones del nuevo polideportivo, sí, es posible darle algún tipo de 27 

limpieza, porque está en una situación deplorable. ------------------------------------------------------------- 28 

c-Otra cosa que yo quería hablar con este Concejo Municipal, desde hace tal vez 5 o 6 años, tal vez 29 

más, hace 10 años, cuando se encontraba el señor Alcalde José Joaquín Brenes, el área municipal, 30 
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ahí en Rincón de Carrillos, a la par del Liceo de Carrillos, se les hizo las mediciones correctas con 1 

los mojones correctos, últimamente los vecinos están invadiendo zona municipal, es muy 2 

preocupante porque si usted va por el lado después de la cancha donde están los bambús ya los 3 

vecinos mismos empiezan a tirar improperios, jálense de aquí, quítense de aquí, tales por cuales, 4 

yo vine a Gestión Territorial para hacer la perspectiva de denuncia, pero no tuve ninguna respuesta 5 

y me preocupa que ya esa área ya estaba con mojones, ya estaba con todo y ahora los vecinos que 6 

tienen sus propiedades, sus tapias por decir colindando con la propiedad municipal de ahí 7 

agarraron 20 o 25 metros, algunos lo pusieron de basurero, otros para sembrar árboles, entonces, 8 

pues nosotros, como parte también de la Asociación de Desarrollo y administradores del mismo, 9 

nos preocupa esta situación, entonces tal vez queremos que el señor Alcalde nos colabore con eso 10 

muy amable y muchísimas gracias, linda noche. ----------------------------------------------------------------- 11 

El Alcalde Municipal, Heibel Rodríguez Araya, comenta:  bueno en cuanto asfalto, arrancamos 12 

posiblemente la próxima semana, lo que hemos hecho de asfalto este año es muy poco, algunas 13 

de las cosas las queríamos hacer con un contrato de bacheo, pero eso no hubo oferentes y durante 14 

todo el verano hemos estado haciendo obras que no tienen que ver con asfalto, sino obras que 15 

tienen que ver con alcantarillado, por recuperación de caminos, pero esas obras ya no las podemos 16 

hacer, ya lo que se hizo se hizo, algunos proyectitos pequeños como qué sé yo ahora en Churuca, 17 

allá por el puente, lo que estamos haciendo en Cristo Rey, el tema de la Iglesia de Guatusa, que 18 

son, digamos proyectos donde los tubitos que usamos son tubitos de bajo volumen, pero ya 19 

digamos proyectos como calle Alpízar, como Telón o esas cosas definitivamente o se hacían en 20 

verano o no se hacían, entonces el resto del año vamos a ir resolviendo problemas de asfalto y sí, 21 

efectivamente, tenemos un montón de requerimientos, de calles que algunas están mejor y otras 22 

peores, hay gente que está reclamando por los huecos, es más la semana pasada me parece que 23 

se publicó ahí un concursito para ver si podemos contratar a unas tres personas que tuvieran 24 

conocimiento de asfalto para complementar la cuadrilla de asfalto y vamos a arrancar con el 25 

proceso para el segundo semestre, así que en algún momento le vamos a llegar a esa calle, verdad, 26 

espero que sea de las primeras y están en mal estado, pero por ahí vamos.  Eso otro también, 27 

nosotros tenemos en proyecto asfaltar entre la cuneta y la calzada de esa calle que va hacia la 28 

Mónica, eso también está entre los proyectos que están por ejecutarse, que incluye ese puente 29 

ahí del bajillo, eso también lo tenemos en programación.  Y con respecto a lo de la Senda 30 
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precisamente esta semana, le pedí al Abogado que hiciéramos un esfuerzo para resolver el 1 

problema de ahí es que todos esos terrenos dicen que son municipales, dicen, pero nunca pasaron 2 

las escrituras, o sea las escrituras se hicieron hace más de 20 años, pero por problemas en los 3 

planos, porque los planos estaban malos, eso nunca se registró, entonces el parque 4 

supuestamente es municipal, supuestamente es público, pero eso sigue estando a nombre de 5 

Asociación de Desarrollo y Vivienda la Lucha, esos son los dueños de esas propiedades, incluidas 6 

las calles, entonces vamos a hacer un esfuerzo para ver si finalmente y el problema es que los 7 

planos están malos, entonces le he pedido a Andrey que los hagamos nosotros, porque esos planos 8 

los debió haber hecho el desarrollador de la Lucha en esa época, hacer los planos y si están malos 9 

corregirlos, pero la Senda tiene más de 20 años, tiene como 30 años, una cosa así y la Asociación 10 

si uno va y le pide ¢50.000 no los tiene, entonces, sí, definitivamente vamos a hacer los planes ya 11 

Andrey tiene la instrucción de que uno de las primeros trabajos que va a hacer en la Unidad Técnica 12 

es hacer esos planos para que el Topógrafo don Carlos los pueda visar y ver si finalmente podamos 13 

inscribir a nombre de la Municipalidad todos esos terrenos, una vez estando inscritos en la 14 

Municipalidad, pues si alguien invade, pues vamos y presentamos ante la Fiscalía la denuncia por 15 

invasión, si es que no nos hacen caso, por invasión del terreno público, pero hoy en día eso está 16 

complicado, esos terrenos prácticamente son de la Asociación, están a nombre de la Asociación la 17 

Lucha no a nombre de la Municipalidad, se supone, es más, hemos venido arreglando y el parque 18 

y una cosa y la otra, pero nada de eso está a nombre de la Municipalidad de Poás y eso, es un tema 19 

que hay que resolver, claro que esto es grave, porque en este momento se invaden y voy y 20 

presento una denuncia a la Fiscalía para decir cuál finca y cómo hago para demostrar que esa finca 21 

es propiedad de la Municipalidad, eso hay que resolver ahí problemas, pero hay que ir a hacer la 22 

inspección y si hay gente que está metida, pues asustar con la cubierta, verdad que es lo que queda.  23 

El Síndico, Yoseth Suárez Álvarez, comenta:  buenas noches a todos y a todas.  Don Heibel, el 24 

problema en Calle Rincón de Carrillos es que ahí no hay asfalto, lo que hay ahí es lastreado, ahí esa 25 

carretera nunca se ha asfaltado, ya nosotros en enero habíamos hablado sobre la persona que 26 

tenía discapacidad para ver si se le podía hacer algo, ahora el otro problema que se presenta o más 27 

bien beneficio y yo no le llamaría problema, es la empresa que nombraba a doña Rebeca, que es 28 

pollo don José, que eso es un una planta de procesamiento para el pollo, entonces están entrando 29 

y saliendo camiones, han venido a dar mucho trabajo a la zona y es que si usted va y se da la vuelta, 30 
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es intransitable, a mí inclusive hay uno de los vecinos que tiene un backhoe, me dijo a mí, por qué 1 

no habla con el Alcalde y le dice a ver si nos puede donar un par de bagonetadas de lastre, yo me 2 

encargo de regarlas por todo el camino para que se pueda transitar, es que el asunto está ahí 3 

bastante jodido, muchísimas gracias entonces a ver si nos puede ayudar con eso sería solamente.  4 

2-El Síndico, Alexis Vega Castro, comenta:  ------------------------------------------------------------------------ 5 

a-Buenas noches, compañeros, compañeras y a todos los que siguen la transmisión por las redes 6 

sociales.  Lo mío es agradecerle a la administración, en realidad a don Heibel por el arreglo que 7 

está haciendo la Unidad Técnica Vial en Churuca, en el puente, una emergencia que se presentó 8 

esta semana y por dicha gracias a Dios ya hoy están trabajando, creo que tal vez mañana terminen 9 

va, lo importante que ya están trabajando y arreglando la situación que tenemos ahí y también 10 

quisiera decirle que es bonito, cuando uno escucha a la gente decir que bueno esto, que bonito 11 

esto y en Cristo Rey y Guatusa, la gente está feliz con ese trabajo que se está haciendo ahí, ese es 12 

un trabajo que urgía porque hace rato de estar ese peligro ahí, hoy se está viendo ya ese peligro 13 

que la gente va a transitar tranquila, porque no va a haber problemas de irse a aquella zanja tan 14 

tremenda, así que agradecerle a la administración a Heibel como Alcalde y a esa Unidad Técnica a 15 

Grettel que ha estado ahí, hoy estuve con ella ahí, en el puente de Churuca también, viendo toda 16 

la situación difícil que está ahí, así que muchísimas gracias y así es como se trabaja,  atendiendo las 17 

comunidades buenas noches. ---------------------------------------------------------------------------------------- 18 

3-La Síndica, Gabriela Cruz Soto, comenta:  ----------------------------------------------------------------------- 19 

a-Yo quiero solicitarle algún Regidor a ver si acoge mi solicitud para una nota de pésame a Miguel 20 

Eduardo por el fallecimiento del suegro, el señor Gerardo Ballesteros Rojas, si fueran tan amables, 21 

muchas gracias. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------- 22 

La Presidente Municipal, Yensy Corella Murillo, comenta:  acogemos la solicitud, pasamos a votar 23 

para una nota de condolencia para el funcionario Miguel Eduardo Murillo, por la lamentable 24 

pérdida, fallecimiento de su suegro, don Gerardo Ballesteros Rojas, sírvanse levantar la mano los 25 

que están de acuerdo con la dispensa de trámite de comisión, los que están de acuerdo con la nota 26 

de condolencia y los que están de acuerdo con la firmeza del acuerdo.  Se acuerda:  ACUERDO NO. 27 

0703-05-2025.  El Concejo Municipal de Poás, teniendo conocimiento del sensible fallecimiento 28 

del señor Gerardo Ballesteros Rojas, quien en vida fue el suegro del compañero Miguel Eduardo 29 

Murillo Murillo.  SE ACUERDA:  Expresar nuestras más sinceras condolencias al funcionario Miguel 30 
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Eduardo Murillo Murillo por la irreparable pérdida de su suegro.  Se reconoce el dolor y la tristeza 1 

que esta pérdida causa en su familia y se extiende la solidaridad y apoyo en este momento difícil.  2 

“Dijo Jesús:  Yo soy la resurrección y la vida, quién cree en mí, aunque haya muerto vivirá; y todo 3 

aquél que vive y cree en mí no morirá para siempre”. Juan 11: 25 y 26.  ORACIÓN.  Señor Jesucristo, 4 

clavado en la cruz, por los pecados de la humanidad, y también por los nuestros; mira con 5 

misericordia infinita toda nuestra indigencia, y concédenos vivir siempre en tu gracia, rechazando 6 

todo pecado que nos aparta de Dios y destruye la unidad en la que tú nos mandaste vivir, y por la 7 

que suplicaste en la tierra.  Recuesta en tu costado a nuestro querido hermano Gerardo, que 8 

llamaste a tu presencia.  Votan a favor los regidores, Yensy Corella Murillo, Roy Isidro Chaves 9 

Gómez, Viviana Elizabeth Víquez Quesada, Tatiana Bolaños Ugalde y Luis Fernando Trejos 10 

Madrigal.  CON DISPENSA DE TRÁMITE DE COMISIÓN.  ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE 11 

APROBADO. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 12 

4-El Síndico Suplente, Carlos Castro Víquez, comenta:  --------------------------------------------------------- 13 

a- Buenas noches tengan todos y todas.  Lo mío es una pregunta muy rápida, específicamente para 14 

don Heibel, es de parte básicamente los vecinos del Colegio para arribita, del barrio Corazón de 15 

Jesús, ellos hacen mención de que hace poquito se retiraron lo que son los estañones y todo esto 16 

de la calle que están arreglando y la calle está bastante mal, entonces surge ahí como la duda, si 17 

se va a seguir o se va a parar por un tiempo, más que todo es para ver si tiene conocimiento de 18 

eso. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 19 

El Alcalde Municipal, Heibel Rodríguez Araya, comenta:  pero la maquinaria entró hoy, es que la 20 

gente no entiende, o sea cuando se está haciendo ese trabajo, se construye la base estabilizada, a 21 

eso tienen que darle un periodo, o sea, no le pueden echar el asfalto al día siguiente, es como al 22 

queque que hay que dejarlo que se enfríe para ponerle lustre, verdad, es igualita la cosa, aunque 23 

nunca he hecho un queque, pero ya pasó el periodo y la maquinaria entró hoy, entonces ya no 24 

ocupan estaciones, yo calculo que esto en el transcurso de la semana debe quedar terminado, 25 

porque realmente es poco, son 1300 metros, ahí la gente me pregunta, pero es que estuvo 26 

lloviendo y entonces hicieron zanjas y todo y les digo, ese es un problema de la constructora lo que 27 

va a gastar es más asfalto, porque toda esa partecita que el agua se lleva, ¿con qué se va a rellenar? 28 

con asfalto también, entonces no se preocupen por eso, pero sí la gente sí es como muy 29 

impaciente, pero los procesos constructivos son así, o sea, uno no puede oponerse a hacer las 30 
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cosas antes de y así como está programado, yo diría que esta semana ya está terminado el proyecto 1 

hasta aquí hasta el centro. --------------------------------------------------------------------------------------------- 2 

El Síndico Suplente, Carlos Castro Víquez, comenta:  sí, no, de hecho, que justamente así fue todo 3 

el proceso desde el inicio y siempre había que decirlo porque es como, tiene que decirlo, porque 4 

usted está de Síndico porque si no, entonces es parte, pero muchas gracias señor Alcalde. ---------- 5 

ARTÍCULO NO. V. -------------------------------------------------------------------------------------------------------- 6 

Asuntos Varios. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 7 

1-La Presidente Municipal, Yensy Corella Murillo, comenta: -------------------------------------------------- 8 

a-Primeramente, como lo hemos manifestado, la atención a la Junta Directiva y se invitaron a las 9 

dos partes, a la Junta Directiva del Colegio y al señor Director. ya nos confirmó la Junta el señor 10 

Director se le ha mandado varios correos, Edith ha llamado telefónicamente, pero todavía no 11 

tenemos la confirmación, igual mañana vamos a insistir para ver si nos confirma, pero la atención 12 

sería brindada entonces en Sesión Extraordinaria, el próximo jueves 22 a las 6:00 de la tarde, para 13 

lo cual los instó a que tomemos el acuerdo, para escuchar las partes de la situación que se está 14 

dando, ambas partes, como se manifestó la semana pasada, es bueno tener, ambos puntos de 15 

vista, ojalá que tanto la Junta Directiva como el señor Director se puedan presentar, entonces los 16 

instó a que tomemos el acuerdo, sírvanse levantar la mano los que están de acuerdo con la 17 

dispensa de trámite de comisión, los que están de acuerdo con lo propuesto y los que están de 18 

acuerdo con la firmeza del acuerdo.  Se acuerda:  ACUERDO NO.  0704-05-2025.  El Concejo 19 

Municipal de Poás, basado en lo expuesto por la Presidente Municipal, Yensy Corella Murillo.  SE 20 

ACUERDA:  Realizar Sesión Extraordinaria el jueves 22 de mayo de 2025, a las 6:00 p.m. en la Sala 21 

de Sesiones del Concejo Municipal de la Municipalidad de Poás, con el fin de atender tanto al Dr. 22 

Rodolfo Sibaja Solís, Director del Liceo de Poás, como a la Junta Administrativa de dicha Institución.  23 

Votan a favor los regidores, Yensy Corella Murillo, Roy Isidro Chaves Gómez, Viviana Elizabeth 24 

Víquez Quesada, Tatiana Bolaños Ugalde y Luis Fernando Trejos Madrigal.  CON DISPENSA DE 25 

TRÁMITE DE COMISIÓN.  ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -----------------------26 

b-También el INDER nos respondió que ellos pueden el 26 de junio recordemos que se les había 27 

invitado para este mes, se les brindó dos fechas, pero ninguna pudo, entonces ellos nos dicen que 28 

el 26 de junio, sería bueno que tomemos el acuerdo para que quede en firmes y comunicarles a 29 

ellos el jueves 26 de junio, que quede ya establecida la visita del personero del INDER, sírvanse 30 
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levantar la mano los que están de acuerdo con la dispensa de trámite de comisión, los que están 1 

de acuerdo con lo propuesto y los que están de acuerdo con la firmeza del acuerdo.  Se acuerda:  2 

ACUERDO NO.  0705-05-2025.  El Concejo Municipal de Poás, basado en lo expuesto por la 3 

Presidente Municipal, Yensy Corella Murillo.  SE ACUERDA:  Realizar Sesión Extraordinaria el jueves 4 

26 de junio de 2025, a las 6:00 p.m. en la Sala de Sesiones del Concejo Municipal de la 5 

Municipalidad de Poás, con el fin de atender ya sea al señor Ricardo Quesada Salas, Presidente 6 

Ejecutivo del INDER, o en su defecto, al señor José Darío Guzmán Álvarez.  Votan a favor los 7 

regidores, Yensy Corella Murillo, Roy Isidro Chaves Gómez, Viviana Elizabeth Víquez Quesada, 8 

Tatiana Bolaños Ugalde y Luis Fernando Trejos Madrigal.  CON DISPENSA DE TRÁMITE DE 9 

COMISIÓN.  ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ---------------------------------------- 10 

2-El Regidor Suplente, Heriberto Salazar Agüero, comenta:  -------------------------------------------------- 11 

a-Don Heibel, tengo un vario que, me preocupa mucho, yo quiero externarlo y quiero ver si usted 12 

puede aclarar, el muro de la plaza de San Rafael llevaba un porcentaje de avance bastante 13 

significativo, sin embargo, algunas visitas mías, y algunos vecinos me han dicho que empezó a como 14 

popularmente se irse a pandearse, como a correrse y eso fue ayer y hoy ya no está el muro, 15 

desapareció el muro, yo sé que la Municipalidad no eroga ningún tipo de dinero, porque ya es un 16 

contrato y ya le corresponde a la empresa, pero lo que sí me preocupa es qué fue lo que pasó con 17 

ese muro, por qué lo quitaron, o sea, ¿cuál es la reingeniería o qué es lo que piensan hacer con ese 18 

muro? porque sí me preocupa, el hecho de que esos bloques son bastantes grandes, son bastante 19 

pesados y ya la obra yo juré que ya se terminaba, ya estaba a punto de terminar y ahora otra vez 20 

no tener muro, yo me quedé pensando, entonces no sé si don Heibel me puede aclarar. ------------ 21 

El Alcalde Municipal, Heibel Rodríguez Araya, comenta:  si efectivamente, nada de material se está 22 

desperdiciando, yo la semana pasada, el domingo pasé por ahí y observé, iba para Grecia y hasta 23 

me devolví porque observé que el muro estaba haciendo una curva hacía el final, el mismo 24 

domingo hablé con el constructor, él se desplazó y efectivamente hay una carga, por 25 

desplazamiento de agua, hoy nos reunimos ahí a las 11:30 de la mañana, tanto el constructor como 26 

el Ingeniero Diseñador, obviamente ese muro no puede quedar así, ni yo voy a pagar un muro que 27 

no está cumpliendo, ese muro tiene que quedar perfecto, entonces hoy, en el transcurso del día 28 

se retiró, como está hecho con legos, se retiró la parte que se pandió, el Ingeniero Diseñador hizo 29 

una propuesta, es que siempre hemos tenido un problema ahí de suelos, esos suelos son 30 
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terriblemente malos, ese muro estaba diseñado en armado y lo desechamos por el suelo, y 1 

también son suelos que tienen una parte muy arcillosa, entonces el agua no se profundiza, sino 2 

que se desplaza, vamos a hacer dos cosas, obviamente volverlo a armar, para eso está ahí todo el 3 

equipo, excavadoras y de todo, le vamos a hacer un trabajo a la señora de hacerle una entrada y 4 

cortarle el agua, porque el problema es que esa señora baja las aguas de lote de su casa y los tira 5 

al patio, ni siquiera los saca a la calle, entonces como parte del proceso, le vamos a hacer una 6 

entrada y una cuneta, para que las aguas de esa propiedad drenen para la calle y no para el muro 7 

y se le van a instalar dentro del, porque es un tramo muy largo, son 15 metros, se le van a instalar 8 

unos bloques de eso mismo hacia adentro que queden como incrustados en el relleno y 9 

adicionalmente se le va a hacer arriba una sustitución de tierra por concreto, un concreto pobre 10 

que se llama que es como un toba cemento, y se va a chorrear encima una loza que amarre todo 11 

el muro, entonces todo eso entra por cuenta, toda esa propuesta ya la hizo el Ingeniero Diseñador 12 

y eso corre por cuenta del constructor, de tal manera que nosotros, cuando todo esté funcionando, 13 

perfecto cuando podamos recibirlo a satisfacción es cuando podríamos ordenar el pago de la hora, 14 

pero sí son efectos dentro del proceso constructivo que, el que pierde es el constructor, porque el 15 

constructor tiene que hacerse responsable de que el muro quede perfecto y sí era evidente, o sea 16 

yo el domingo que baje me quedé viendo la curva y me devolví y sí, había un desplazamiento como 17 

a unos 15 centímetros, en eso estamos, pero digamos tanto el diseño, el Ingeniero Diseñador como 18 

el ingeniero de la empresa más el ingeniero residente más el Alcalde, hoy tuvimos una reunión ahí 19 

para ver los detalles y la propuesta para armarlo de nuevo, no es problema, o sea que este trabajo 20 

lo desarmaron como en 2 o 3 horas hoy, volverlo armar es simplemente con la máquina y van 21 

poniendo pero sí tiene usted razón, pero la preocupación ya yo la tenía y la solución ya está en 22 

camino. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------23 

3-El Vicepresidente Municipal, Roy Chaves Gómez, comenta:  ----------------------------------------------- 24 

a-Buenas noches para todos.  Es algo sencillo, bueno, ya al señor Alcalde, se lo pasé el día de ayer 25 

ahí en Calle Alvarado, en San Juan Sur, los vecinos me llegaron a buscar ahí a la escuela porque, 26 

antes de llegar al desfogue ahí que se ubica en ese lugar, alguna alcantarilla o algo está bien 27 

taqueado por ahí, porque toda el agua la está tirando, como ya lo dijo la Presidenta, empezamos 28 

muy fuerte los aguaceros y ahí de esa calle, pues sí, asisten muchos niños a la escuela, bueno, niños 29 

y personas que salen de ese lugar y en verdad en los videos que tengo por acá definitivamente y 30 
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no se puede transitar máximo y que no hay aceras tienen que pasar por la calle entonces, a ver 1 

qué se puede hacer ahí con relación, me imagino que es algún taco que hay ahí bastante grande 2 

porque se nota dónde llega a un punto y de ahí ya se tira a la calle, para que se haga el estudio ahí 3 

pertinente. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 4 

El Alcalde Municipal, Heibel Rodríguez Araya, comenta:  pero ese tema este bueno, nosotros 5 

íbamos a hacer inspección hoy, pero también ayer mismo se lo trasladé a Luis Alvarado Arce y 6 

entonces me dijo, ok, vamos a coordinar la inspección, posiblemente con la construcción de la ruta 7 

hay mucho material de sobras que terminaron en alcantarilla y que están haciendo, pero no es 8 

solamente en ese punto, sino que también hoy me dijeron que en al lado arriba de la salida de calle 9 

Liles, también se está saliendo el agua de la alcantarilla y tirándose a la calle, esperemos que 10 

CONAVI y si no esperemos a ver y lo mismo estábamos en Chilamate, al final lo tuvimos que ir a 11 

hacer nosotros porque si no esa gente, se les estaba aterrando ahí todo sobre todo, porque 12 

limpiaron una finca que le compraron a Miguel Ángel y toda esa tierra les está cayendo a los vecinos 13 

de Chilamate también. ------------------------------------------------------------------------------------------------- 14 

4-El Regidor Suplente, Marco Valverde Solís, comenta:  ------------------------------------------------------- 15 

a-El asunto es para ver quién acoge mi solicitud para enviarle una nota de agradecimiento a el 16 

Grupo de Senderistas Ticos que este fin de semana se dedicaron a limpiar todas las orillas de los 17 

Chorros, de hecho, sacaron varias bolsas de basura que en coordinación con la Municipalidad, se 18 

nos facilitó algunas bolsas y también, el día de ayer se fue a recoger las bolsas que se dejaron ahí 19 

en Calle Flores, entonces, para ver si podemos enviar una nota de felicitaciones o agradecimiento 20 

a este Grupo de Senderistas Ticos por gran iniciativa que me indican que quieren hacerlo en otros 21 

lugares, también del cantón, entonces para ver si alguien acoge mi solicitud. --------------------------- 22 

La Presidente Municipal, Yensy Corella Murillo, comenta:  yo la acojo don Marco y de verdad 23 

también, aparte ahora que votamos la nota de agradecimiento, de verdad felicitarlos, porque son 24 

iniciativas muy importantes que hacen diferencias en el cantón, ojalá también nosotros podamos 25 

involucrarnos, cuando fuimos a la naciente de la Municipalidad a ver el acueducto fue muy bonito 26 

y definitivamente estos son experiencias muy lindas que contribuyen al desarrollo del cantón, este 27 

Grupo de Senderistas Ticos, yo vi unas fotos y de verdad es muy emocionante ver cómo gente se 28 

compromete a colaborar en el cantón de manera gratuita y hace la diferencia, la cantidad de bolsas 29 

que yo vi en esas fotos es muy significativa y de verdad también hacer conciencia en la gente, 30 
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porque es un recurso natural hermosísimo, los Chorros es hermoso y no sólo los Chorros, ver 1 

basura a nivel de cantón, usted en cualquier orilla es algo muy triste y de verdad que hacemos 2 

diferencia con este tipo de actividades, entonces yo acojo para dar un agradecimiento y una 3 

felicitación al grupo de senderistas ticos por la limpieza que realizaron el fin de semana en las orillas 4 

de los Chorros y creo que parte de calle Zamora también, sírvanse levantar la mano los que están 5 

de acuerdo con la dispensa de trámite de comisión, los que están de acuerdo con lo propuesto y 6 

los que están de acuerdo con la firmeza del acuerdo.  Se acuerda:  ACUERDO NO.  0706-05-2025.  7 

El Concejo Municipal de Poás, basado en lo expuesto por el Regidor Suplente, Marco Valverde Solís, 8 

acogido por la Presidente Municipal, Yensy Corella Murillo.  SE ACUERDA:  Expresar nuestro más 9 

sincero agradecimiento y felicitación al grupo "Senderistas Ticos" por su dedicación y esfuerzo en 10 

la limpieza y mantenimiento del Parque Los Chorros.  Se reconoce el valor de su contribución para 11 

mantener y preservar los espacios naturales y recreativos de nuestra comunidad, y se destaca su 12 

compromiso con la protección del medio ambiente. Que se haga llegar un reconocimiento formal 13 

a los miembros del grupo "Senderistas Ticos" por su valiosa labor.  Votan a favor los regidores, 14 

Yensy Corella Murillo, Roy Isidro Chaves Gómez, Viviana Elizabeth Víquez Quesada, Tatiana Bolaños 15 

Ugalde y Luis Fernando Trejos Madrigal.  CON DISPENSA DE TRÁMITE DE COMISIÓN.  ACUERDO 16 

UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ---------------------------------------------------------------------17 

5-La Regidora Suplente, Katia Villalobos Solís, comenta:  ------------------------------------------------------ 18 

a-Don Heibel, ver la posibilidad de que doña Carmen Víquez nos siga enviando la coletilla de pago 19 

de dietas porque desde 01 de julio de 2024 no hemos recibido ni una sola más, o sea, esa fue la 20 

última y sí es importante ahora que hicimos la declaración, no sabe ni cuánto nos están pagando, 21 

pienso que es necesario y también para llevar un control. ---------------------------------------------------- 22 

b-Lo segundo quería preguntarle a don Heibel, si el acuerdo que se tomó por parte de la Comisión 23 

de Cultura para elaborar un pliego de condiciones para un profesional que nos llevara la política 24 

de Cultura, el acuerdo decía que la Alcaldía designar a un funcionario para que llevara a cabo eso, 25 

no sé si ya usted destinó a alguien, porque se vienen tiempos, donde ellos van a estar más 26 

ocupados y todo, entonces sería bueno como tomarlo en consideración para que no haya mucho 27 

trabajo, puedan tal vez alguno de ellos que pudiera dedicarse a ese pliego si me hace el favor. ---- 28 

El Alcalde Municipal, Heibel Rodríguez Araya, comenta:  lo de las colillas de pago, nosotros 29 

habíamos tomado la decisión de que no las íbamos a seguir enviando, sino que la gente que las 30 
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necesitaba las solicitara, eso porque normalmente nosotros tenemos muchísima gente que está 1 

en las calles, que no tiene correo ni nada, normalmente no les llegaba la colilla, pero igual podemos 2 

en el caso de ustedes que tienen correo, pedirle a Carmen que se les sigan enviando, porque la 3 

verdad es que hacemos un esfuerzo para mandar 90 o 100 colillas de pago todos los meses y esa 4 

normalmente a más de la mitad, no le llegaba o no la retiraban, pero le voy a pasar a Carmen el 5 

envío, que se le envíe a los Regidores la colilla de pago de las dietas.  Tengo que revisar el 6 

responsable de eso, lo voy a anotar, para ponerlo entre las cosas pendientes para ver a quién 7 

asignamos ese cartel que, no debería de ser nada del otro mundo, porque en realidad lo que se 8 

busca es una empresa que tenga experiencia en el desarrollo, políticas públicas, y que esté 9 

dispuesto para hacer un trabajo con un presupuesto, me parece que de ¢3. 000.000, en realidad 10 

hasta a la misma Proveedora le puedo pedir que se encargue de armar el cartelito, pero voy a 11 

revisarlo porque me parece que yo no se lo he asignado a nadie. ------------------------------------------- 12 

c-El tercer punto, era sobre el asunto de la firma digital que hay algunos que están por vencer, eso 13 

se vuelve a renovar o cómo es el proceso, porque dicen que vencen unas en julio. -------------------- 14 

El Alcalde Municipal, Heibel Rodríguez Araya, comenta:  sí sería coordinarlo, tal vez Edith, los que 15 

van venciendo y lo vemos con Roxana, para que se coordine la cita y también la caja chica, para lo 16 

que es el pago del monto de la firma, porque sí efectivamente hay que programarlo y también 17 

tiene que estar en efectivo para que ustedes paguen y eso la factura tiene que salir a nombre de 18 

la Municipalidad y toda la cosa, esa por tema de incluso para los que es de la Municipalidad creo 19 

que está exonerada el IVA y toda esa cuestión, ustedes no como personas físicas, pero sería tal vez 20 

que Edith nos ayude a coordinar con Roxana para que le hagamos el calendario de los 21 

vencimientos. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 22 

La Síndica, Gabriela Cruz Soto, comenta:  la administración pasada se había planteado a finales la 23 

idea de que también se incluyera a los Síndicos, yo no sé qué posibilidad hay para que lo analizaran 24 

nada más, lo había planteado Heriberto me parece que había quedado pendiente verdad 25 

Heriberto. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 26 

El Regidor Suplente, Heriberto Salazar Agüero, comenta:  la moción que se había presentado con 27 

el Presidente Marco Valverde en su momento era eso, era extender no solo Regiones Propietarios  28 

y Suplentes, sino que además Síndicos Propietarios, nada más. ---------------------------------------------29 

La Síndica Suplente, Rebeca Durán Gamboa, comenta:  buenas con respecto a lo de la firma digital 30 
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que dicen que solamente lo que son Síndicos Propietarios en el caso de que el Síndico Propietario 1 

en este momento no esté en ejercicio o no pueda, entonces nosotros como Suplentes, cómo 2 

hacemos las gestiones, entonces no podemos, o sea no somos válidos, yo quisiera saber si ustedes 3 

me pueden contestar esa pregunta, porque yo siento que, como Síndico Suplentes, pues también 4 

tenemos derecho a hacer las gestiones a favor del distrito que representamos, gracias. -------------- 5 

La Presidente Municipal, Yensy Corella Murillo, comenta:  en aquel momento, se había gestionado 6 

la moción para Síndicos Propietarios, entonces los podemos instar a que hagan una moción para 7 

los Síndicos Suplentes que sean incluidos, a través de un acuerdo para poderlos contemplar bajo 8 

esa argumentación misma que usted nos está brindando, verdad, presentar la moción para que 9 

sea aprobada por el Concejo, para que se apruebe en ese sentido, de que en caso de, qué pasaría, 10 

entonces para que lo discuta el Concejo. -------------------------------------------------------------------------- 11 

La Regidora, Tatiana Bolaños Ugalde, comenta:  con respecto a eso que dice doña Rebeca, la 12 

moción puede ser a viva voz en este momento, no es necesario que se redacte una, si están de 13 

acuerdo, entonces nada más ella ahí lo expone y se vota si se estuviera de acuerdo, no es necesario 14 

hacer la moción escrita, la moción puede ser a viva voz, gracias. -------------------------------------------- 15 

La Presidente Municipal, Yensy Corella Murillo, comenta:  entonces procedemos, como lo dijo doña 16 

Rebeca, ellos lo presentan en el sentido de que en caso de que el Síndico Propietario no se 17 

encuentre, esté incapacitado o esté fuera de sus funciones, entonces es necesaria que la firma la 18 

tenga también el Síndico Suplente para poder ejercer las labores en su distrito a las diferentes 19 

diligencias que requieren de una firma, entonces podemos votar la moción presentada 20 

verbalmente por la Síndica Rebeca Durán, la acoge mi persona y procedemos a votarla, sírvanse 21 

levantar la mano los que están de acuerdo con la dispensa de trámite de comisión, los que están 22 

de acuerdo con lo propuesto y los que están de acuerdo con la firmeza del acuerdo.  Se acuerda:  23 

ACUERDO NO. 0707-05-2025.  El Concejo Municipal de Poás, basado en lo expuesto por la Síndica 24 

Suplente Rebeca Durán Gamboa, acogido por la Regidora Yensy Corella Murillo.  SE ACUERDA:  25 

Solicitar a la Administración encabezado por la Alcaldía Municipal, realizar la compra del certificado 26 

firma digital para Síndicos Suplentes del Concejo Municipal.  Votan a favor los regidores, Yensy 27 

Corella Murillo, Roy Isidro Chaves Gómez, Viviana Elizabeth Víquez Quesada, Tatiana Bolaños 28 

Ugalde y Luis Fernando Trejos Madrigal.  CON DISPENSA DE TRÁMITE DE COMISIÓN.  ACUERDO 29 

UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. --------------------------------------------------------------------- 30 
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La Presidente Municipal, Yensy Corella Murillo, comenta:  entonces creo que al tramitarse la de los 1 

Síndicos Propietarios aprovechamos y se haga también el trámite para los Síndicos Suplentes en 2 

un solo paquete y la de los Regidores que ya se les va a vencer la firma, aprovechar y hacer todo 3 

eso de una vez. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------- 4 

6-La Presidente Municipal, Yensy Corella Murillo, comenta:  ------------------------------------------------- 5 

a-Quería agradecerle al comandante Carlos León que hoy estuvo por acá una parte de la Sesión y 6 

sé que el señor va a estar viniendo, sabemos que no puede quedarse toda la Sesión por la labor 7 

que realiza, pero sí agradecerle de verdad la incorporación y el interés, yo siento que como se ha 8 

manifestado acá en diferentes ocasiones, se ha visto más la presencia policial en el cantón, incluso 9 

el otro día yo les mandaba una foto, se lo iba a externar ahora que él estaba acá para que ojalá 10 

fuera a pie y quedara la patrulla a la orilla del parqueo, pero ver un carro, de la Policía con la 11 

presencia en el polideportivo también es importante, recuerde que en su momento hubo muchas 12 

quejas de precisamente de asaltos en esa zona, agradecerle a don Carlos León y que manifestarle 13 

y reiterarle que siempre es bienvenido en este Concejo Municipal. ---------------------------------------- 14 

ARTÍCULO NO. VI. -------------------------------------------------------------------------------------------------------- 15 

MOCIONES Y ACUERDOS. ------------------------------------------------------------------------------------------------------ 16 

I-Se da lectura a moción, de fecha, 19 de mayo de 2025, con oficio No. MPO-ALM-173-2025, 17 

presentada por el MBA. Heibel Rodríguez Araya, Alcalde Municipal, la cual indica, en resumen:  18 

“Enviar a la Presidenta Ejecutiva de la Caja Costarricense del Seguro Social, Licda. Mónica Gabriela 19 

Taylor H. y a la Gerencia médica de CCSS, Dr. Alexander León Sánchez C. la manifestación de 20 

preocupación por el lento trámite que se ha dado a la decisión de incluir el Servicio de Urgencias en 21 

los servicios que prestará el Área de Salud de Poás y su efecto en el cronograma de ejecución del 22 

proyecto.  Manifestar que es nuestro interés como Concejo Municipal que futura Área de salud de 23 

Poás, cuente con el servicio de Urgencias.” ------------------------------------------------------------------------ 24 

La Presidente Municipal, Yensy Corella Murillo, comenta:  Bueno compañeros, como sabemos, este 25 

es un tema apremiante, se ha hecho mucha presión, la Municipalidad ha hecho un gran aporte 26 

donando el terreno y de verdad cuando en febrero vinieron los señores de la Caja, pensamos que 27 

ya el asunto iba a caminar, lamentablemente sigue sin moverse, es una urgencia para este cantón, 28 

los servicios de salud están saturados, ir aquí a los consultorios de la Caja, aquí en el área de salud 29 

de Poás, tiene agregados por toda parte, y de verdad, creo que este es un asunto que 30 
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definitivamente aqueja a todos los Poaseños, porque todos de alguna manera en algún momento 1 

hemos tenido o tenemos que asistir a los servicios de la Caja aquí en Poás, esa área de urgencias 2 

sin duda alguna es súper necesaria porque, como se ha manifestado, hay urgencias menores donde 3 

nos toca ir a la Marcial Fallas o ir a hacer fila al hospital de Alajuela por horas porque están 4 

saturados, entonces cuando son emergencias menores, si contáramos con esta área en Poás, el 5 

cantón definitivamente sería el más beneficiado. --------------------------------------------------------------- 6 

La Regidora, Tatiana Bolaños Ugalde, comenta:  primero me parece muy bien la moción, solamente 7 

ahí en la redacción, al final que poner que la futura verdad porque dice que futura nada más es 8 

una cuestión de forma, que la futura área de salud de Poás, nada más y excelente porque de verdad 9 

que ese terreno se adquirió desde hace mucho tiempo, ya está a nombre de la Caja y no se ve 10 

ningún avance, entonces en buena hora gracias.  --------------------------------------------------------------- 11 

La Presidente Municipal, Yensy Corella Murillo, comenta:  sí es algo de forma para que sea bonito, 12 

perfecto, no hay inconvenientes, entonces sí creo que el tema de fondo es fundamental y 13 

primordial para este cantón, entonces los instó a que votemos la moción presentada por el señor 14 

Alcalde, sírvanse levantar la mano los que están de acuerdo con la dispensa de trámite de comisión, 15 

los que están de acuerdo con la moción y los que están de acuerdo con la firmeza del acuerdo.  Se 16 

acuerda:  ACUERDO NO. 0708-05-2025. El Concejo Municipal de Poás, basado en los considerandos 17 

expuestos.  SE ACUERDA:  PRIMERO:  Enviar a la Presidenta Ejecutiva de la Caja Costarricense del 18 

Seguro Social, Licda. Mónica Gabriela Taylor H. y a la Gerencia médica de CCSS, Dr. Alexander León 19 

Sánchez C. la manifestación de preocupación por el lento trámite que se ha dado a la decisión de 20 

incluir el Servicio de Urgencias en los servicios que prestará el Área de Salud de Poás y su efecto 21 

en el cronograma de ejecución del proyecto.  SEGUNDO:  Manifestar que es nuestro interés como 22 

Concejo Municipal que la futura Área de salud de Poás, cuente con el servicio de Urgencias.  Votan 23 

a favor los regidores: Yensy Corella Murillo, Roy Isidro Chaves Gómez, Viviana Elizabeth Víquez 24 

Quesada, Tatiana Bolaños Ugalde, Luis Fernando Trejos Madrigal. CON DISPENSA DE TRÁMITE DE 25 

COMISIÓN. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ---------------------------------------- 26 

II-Se da lectura a moción, sin fecha, presentada por los Regidores Suplentes, Marco Valverde Solís 27 

y Katia Villalobos Solís.  Acogida por los Regidores Propietarios:  Luis Fernando Trejos Madrigal, 28 

Tatiana Bolaños Ugalde, Yensy Corella Murillo, Roy Isidro Chaves Gómez y Viviana Elizabeth Víquez 29 

Quesada, la cual indica, en resumen:  “Asunto: Incorporación de Proyecto EBAIS Tipo 1 en Plan 30 
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Operacional (POI) INDER 2025 e Inyección de presupuesto.” --------------------------------------------------1 

La Presidente Municipal, Yensy Corella Murillo, comenta:  compañeros esta moción, sin duda 2 

alguna, plantea uno de los temas fundamentales para este cantón, sabemos que, como lo 3 

manifiesta la moción desde el 2019 se está tratando de impulsar un proyecto para una población 4 

que es de las más grandes de este cantón y las más necesitadas de un sistema de salud, porque 5 

sabemos que Carrillos le toca acudir al área de Alajuela, en Barrio San José si no me equivoco, 6 

entonces, sí se han hecho los esfuerzos por parte de una Asociación de Desarrollo para brindar un 7 

terreno ya está el equipamiento, creo que ha sido un poco falta de voluntad, verdad, porque como 8 

se ha dicho siempre o hay que hacer un cambio, se hace, se gastan recursos, se vuelven a hacer 9 

los ajustes necesarios, pero el proyecto, seguimos año con año en espera desde el 2019, como se 10 

menciona en la moción presentada, la salud es un derecho fundamental y es fundamental y 11 

primordial para una población que está urgida de esto y que ha establecido las condiciones para 12 

que se dé, que les están dando el terreno, que ya la Caja tiene el equipo, entonces qué pasa, yo 13 

creo que aunado a esta moción precisamente como lo planteó el Regidor don Marco Valverde en 14 

su momento, es la visita del INDER porque ocupamos presionar a la instancia, porque las demás 15 

partes han cumplido cuando se inició el proyecto era Municipalidad, CCSS e INDER y las dos partes 16 

han cumplido, pero INDER algo ha pasado que de ahí no avanzamos y precisamente necesitamos 17 

respuestas a esto, entonces creo que es una de las mociones que tenemos que apoyar, que 18 

tenemos que presionar, porque es una población que está urgida de un servicio y como se ha 19 

manifestado, las condiciones están ahí, sabemos que hay otros proyectos que son importantes 20 

para INDER, pero la salud es fundamental.  -----------------------------------------------------------------------21 

El Regidor Suplente, Marco Valverde Solís, comenta:  es correcto, gracias por sus palabras 22 

Presidenta, aunado a esto, habría que agregar el tema de que por acá está don Heibel, que no me 23 

deja mentir, en 2023 llegó un oficio de respuesta donde estábamos con gravedad emoción porque 24 

nos indicaban que ya estaba para el POI 2024, inclusive se incluyó en el POI 2024 y por todos los 25 

atrasos, inclusive hay un oficio de un personero del INDER que indica que él no entiende cómo se 26 

atrasó tanto al proyecto, entonces llegó el nuevo formato de MIEDPLAN y se tuvo que pasar al 27 

formato de MIDEPLAN, porque es un proyecto que no requería de MIDEPLAN, si se hubiera 28 

aprobado en ese entonces que estaba en POI 2024, ya estuviera en construcción, no sabemos 29 

cómo lo sacaron del POI, pues entonces creo que lo que merecemos es que nuevamente se 30 
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incorpore en el POI 2025 para que dé una vez por todas esta novela ya se termine, porque la verdad 1 

que es bastante tiempo de estar detrás de esto y como usted lo acaba de indicar es falta de 2 

voluntad del INDER, que se ejecute, inclusive por ahí se menciona algunos proyectos recreativos 3 

que se les quiere dar prioridad en el área de Grecia con una inversión del doble de este proyecto 4 

de ¢600.000.000 y qué es más importante, una cancha de futbol 5 o un EBAIS, pues yo creo que a 5 

cualquiera, en el orden que hay de las necesidades, la salud es más importante que la recreación, 6 

entonces lo que ocupamos es que le den prioridad a este proyecto y que se incorpore, entonces 7 

ese sería el primer punto como usted lo acaba de indicar y en la visita que venga aquí, pues lo 8 

terminamos de rematar y ojalá, pues ya de una vez por todas se concluya esta novela y máxime 9 

que ya viene cambio de Gobierno también, entonces no queremos que se preste eso para cumplir 10 

promesas y hacer piñata con la plata, creo que ya es bastante merecido por el pueblo, y si no, pues 11 

ya es acudir otros medios y ya creo que sería el siguiente paso, pero esperemos que ya aquí de una 12 

vez por todas se solucione. -------------------------------------------------------------------------------------------- 13 

La Regidora Suplente, Katia Villalobos Solís, comenta:  yo pienso que sí le debemos de dar 14 

seguimiento a esa respuesta que nos dieron del INDER, que era para junio, que nos digan la fecha 15 

exacta porque dijeron en junio, entonces contestarles, ah ya lo contestaron. --------------------------- 16 

La Presidente Municipal, Yensy Corella Murillo, comenta:  es para el 26 de junio que van a estar.  17 

La Regidora Suplente, Katia Villalobos Solís, consulta:  ¿ellos estaban de acuerdo que si podían? -- 18 

La Presidente Municipal, Yensy Corella Murillo, responde:  ellos fueron Katia, los que nos indicaron 19 

que para mayo las fechas que se les han presentado que no podían, porque yo le pedí a Edith 20 

cuando ellos manifestaron que no podían venir ahora en mayo, entonces yo le dije, pongamos las 21 

fechas de una vez de los jueves de junio para que quede definido y ellos decidieron por la fecha 22 

del 26, entonces era confirmarlo hoy a través del acuerdo prácticamente. ------------------------------- 23 

La Regidora Suplente, Katia Villalobos Solís, comenta:  excelente, gracias. -------------------------------- 24 

La Presidente Municipal, Yensy Corella Murillo, comenta:   a ustedes, entonces, procedemos a 25 

votar la moción, sírvanse levantar la mano los que están de acuerdo con la dispensa de trámite de 26 

comisión, los que están de acuerdo con la moción y los que están de acuerdo con la firmeza de 27 

acuerdo.  Se acuerda:  ACUERDO NO. 0709-05-2025. El Concejo Municipal de Poás, basado en los 28 

considerandos expuestos.  SE ACUERDA:  PRIMERO:  Solicitar al Instituto de Desarrollo Rural 29 

(INDER), de la forma más respetuosa verificar o aplicar la incorporación del proyecto denominado 30 
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“Diseño construcción y equipamiento de la sede de Equipo Básico de Atención Integral en Salud 1 

(EBAIS) Tipo I Carrillos Alto (Poás) del Área de Salud Alajuela Oeste. INDER” en el Plan Operacional 2 

(POI) 2025 e inyectar el presupuesto requerido para dar inicio con el trámite de licitación 3 

respectivo este mismo año tomando en consideración entre otras cosas:  *La importancia del 4 

proyecto el cual da solución a una necesidad primordial de la población, siendo la salud un derecho 5 

humano fundamental que garantiza a todas las personas el disfrute del más alto nivel posible de 6 

salud física y mental.  *Que la actual infraestructura no tiene la capacidad de satisfacer la demanda 7 

proyectada a un corto plazo.  *Que el tiempo transcurrido desde que se inició con este proyecto 8 

desde el año 2019 hasta la fecha es elevado, lo cual implicó el paso por dos diferentes gobiernos y 9 

la necesidad de presentar el proyecto en dos formatos diferentes, lo que conllevó a la inversión en 10 

tiempo y dinero por parte de la ADI, CCSS y la Municipalidad de Poás para poder hacer el cambio 11 

al formato MIDEPLAN.  *Que en el convenio original tripartita ADI, CCSS e INDER. Dos de las partes 12 

han cumplido con lo acordado en su totalidad o en parte. Donación del terreno por parte de la ADI 13 

a la CCSS y compra del equipamiento requerido para la infraestructura por parte de la CCSS, 14 

quedando pendiente el compromiso adquirido por el INDER.  SEGUNDO:  Solicitar al Instituto de 15 

Desarrollo Rural (INDER), de la forma más atenta, una respuesta mediante oficio, de lo estipulado 16 

en el primer punto, donde a su vez se indique una ruta crítica para la ejecución del proyecto 17 

denominado: “Diseño, construcción y equipamiento de la sede de Equipo Básico de Atención 18 

Integral en Salud (EBAIS) Tipo I Carrillos Alto (Poás) del Área de Salud Alajuela Oeste. INDER”.  Votan 19 

a favor los regidores: Yensy Corella Murillo, Roy Isidro Chaves Gómez, Viviana Elizabeth Víquez 20 

Quesada, Tatiana Bolaños Ugalde, Luis Fernando Trejos Madrigal. CON DISPENSA DE TRÁMITE DE 21 

COMISIÓN. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ---------------------------------------- 22 

El Regidor, Fernando Trejos Madrigal, comenta:  con respecto a lo que acabamos de votar, tal vez 23 

le podríamos dar copia al Área de Salud de Alajuela, sí, porque en realidad le corresponde al INDER, 24 

pero para que vea la gestión que se está haciendo desde acá, que llegue al área de salud oeste de 25 

Alajuela, verdad como una copia. ------------------------------------------------------------------------------------ 26 

La Presidente Municipal, Yensy Corella Murillo, comenta:  gracias señor Regidor, acogemos su 27 

sugerencia para que sea enviada también al área de Salud Oeste de Alajuela.  Les recuerdo antes 28 

de concluir la Sesión que tenemos extraordinaria el próximo jueves a las 6:00 de la tarde.  Al no 29 

haber mociones, ni más temas que discutir, se levanta la Sesión al ser las veinte horas con diez 30 
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minutos de la noche.  ---------------------------------------------------------------------------------------------------1 

- 2 

Yensy Corella Murillo                                                                        Edith Campos Víquez 3 

Presidente Concejo Municipal              Secretaria Concejo Municipal 4 
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